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No.- 2504 ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y 
CIUDADANA DE 

CONSEJO ELE 
~ P. ~ CON CABECERA EN 

,.:J 
Gó DISTRITO _1~- · . 

. \ iiRq@; EMITE EL . CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
~~~ T~ ' ONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 15 DEL INSTITUTO 

a,; ' . ORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
RATIFICA EL MODELO OPERATIVO DE RECEPCIÓN DE PAQUETES 
ELECTORALES, APROBADOS POR EL CONSEJO ESTATAL, CON MOTIVO 
DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN 
DE PERSONAS JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
TABASCO 2024- 2025 

Para efe·ctos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 
Consejos Distritales: Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Constitución Federal: 
éonstitución Polrtica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución PoHtica del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto N ~ciona l Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación <:;iudadana 
de Tabasco. 

Juntas Elecforales Distritales del Instituto 
Juntas Distritales: Electoral Y. de Participación Ciudadana de 

1 

Tabasco. ' 

Ley Electoral: 
ley Electoral y de Partidos Politices del Estado 
de Tabas~o . 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
CIUDADANA DE TAm'J~"'u 

CONSEJO ELECTORAL · 
CON CABECERA EN . 

o elector~!: 

Proceso Electoral Local Extraordil)ario para Proceso Electoral 
Extraordinario: personas juzgadoras del Poder Judicial del 

Estado de Tabasco 2024 - 2025. 

Reglamento. de Elecciones del Instituto Reglamento de Elecciones: 
Nacional Electoral. 

. 1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el articulo 9 apartado C, base 1, in~is . o a) de la Constitución Local, el r 
Instituto es un organismo público .local de carácter permanente, autónomo en su / ~ 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad juridíca y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objétividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, asi como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del lnstifUto, de conformidad con el artículo 1 01 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos politices, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacfffca .de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación civica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 
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En términos del articulo 1 06 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplímientd de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, asi como de velar porque los principios de certezá, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, gulen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los articulas 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario Ejecutivo 
y una .o un representante por cada partido polftico con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

No obstante, de acuerdo con el articulo ·segundp transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos polfticos ante el Consejo Estatal no 
podrán participar en las acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso 
Electoral Extraorclinario. 

1.3 Órganos centrales del Instituto 

De acuerdo con el articulo 105 numeral 1 de la Ley Electoral los órganos centrales del 
Instituto son los siguientes: 

l. Consejo Estatal; 
11. Presidencia del Consejo Estatal; 
111. Junta Estatal Ejecutiva; 
IV. Secretaria Ejecutiva, y 
V. órgano Técnico de Fisc¡;¡li~ación. 

1.4 Órganos distritales del Instituto 

El articulo 123 numeral1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto cont¡:¡rá con un órgano electoral integrado de la manera 

t 
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1.5 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el articulo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En Jo que respecta a ras o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto, El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el articulo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 

estableció que las y los representantes de los partidos pollticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023,· el Consejo Estatal modificó el número de 

personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 

articulo 127 de la Ley Electoral. 

1.6 Reforma Constitucional 

El ~ 6 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 
fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 

y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 

68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del articulo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del a.rticulo 36, la fracción IV del articulo 39; el inciso b) de la fracción 1 

def articulo 55; y el articulo 61; todos de la Constitución Local. Dicha reforma eritró en vigor 

el17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los.Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
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1.7 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proéeso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran ef Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, asf como el cincuenta por ciento de las Juezas· y Jueces del Poder Judicial del 
Estado. 

1.8 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H . .Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 1 01 
fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral4, 128, 
335 numeral1 fracción 111 y adicionó las fracciones JI bis y IJ ter del numeral1 del articulo 2, 
la fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del articulo 115, segundo párrafo 
al numeral 1 del articulo 127, el libro noveno que comprenden los articules 384 al419, todos 

de la Ley Electoral. 

1.9 Directri·ces deiiNE 

El 30 de enero de 2025, el Consejo General del INE mediante acuerdo INE/CG52/2025 
emitió las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los 
poderes judiciales de las entidades federativas en el Proceso Electoral Extraordinario. 

1.1 O Aprobación de los modelos operativos 

El 13 de mayo de 2025, mediante acuerdo CE/2025/062, el ·consejo Estatal aprobó el 
Modelo Operativo de Recepción de Paquetes y Material Electoral al término de la Jornada 
Electoral con motivo del Proceso Electoral Extraordinario. 

1.11 Jornada electoral 

~ 
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2 Cpnsiderando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 104 y 130, 
numeral1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten .pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
impllcita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Tipos de elección 

Que, conforme al artículo 385 de la Ley Electoral, el ámbito territorial electivo será 
determinado conforme a lo siguiente: l. La elección de las Magistradas y Magistrados del 
Tribunal de Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal; ll La elección de las Magistradas 
y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia se realizará a nivel estatal; 111. La elección 
de Juezas .y Jueces civiles, familiar.es, mercantiles y laborales, se realizará por distritos y 
regiones, según corresponda; y IV. La elección de. las Juezas y los Jueces en materia penal 
se realizará a nivel estatal. 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación p.eriódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 
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electoral de las personas juz~adoras 

numeral1 de la Ley Electoral establece que, el proces.o:.tte elled~n,l'r.ii::le 
g;~~~~~~rzg;~aoras del Poder Judicial comprende las siguientes eta 

Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 
e) Jornada electoral; 
d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 
f) La entrega de constancias de mayorra y declaración de vali'dez de fa elección. 

En términos del numeral 2 del articulo en cita, la etapa de preparación de la elección inicia 
con fa primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete dias del mes de 
septiembre del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse fa jornada electoral. 

Por su parte, el numeral 3 del artículo 387 de la Ley Electoral refiere que, la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la .publícación de la convocatoria que 
emita el Congreso Local conforme a la fracción l del primer párrafo del artlculo 56 de la 
Constituci6n Local, y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de 
candidaturas allnstituto. 

En el caso de la jornada electoral, ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio 
del año que corresponda y conéluye con el cómputo de los votos en casilla, de conformidad 
con el numeral 4 del artículo 387 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con el numeral 5 del artículo referido, la etapa de cómputos y sumatoria inicia 
con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos Distritales 
y concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el Consejo Estatal. 

Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al n.umeral 6 del articulo 387 de la 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de fas candidaturas que hayan 
obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de 
su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con la 
entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten 
ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. 

Finalmente, en términos del numeral 7 del articulo citado, la etapa de calificación y 
declaración de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se 
hubiesen interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuar"ldo se tenga constancia 
de que no se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictamen que 
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Que, de conformidad con el articulo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecho de la 
ciudadanfa participar en Igualdad de condiciones en los p(oces.os de evaluación y selección 
de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder Judicial. Dichos procesos 
serán públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y deberán garantizar la 
participación de todas las personas interesadas que cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la Constitución Federal, la Constitución Local y la 
propia Ley Electoral. 

2.6 Remisión del paquete electoral al Consejo Distrital 

Que, el artículo 249 numerales 1, 3 y 4 de la Ley Electoral señala que, una vez clausuradas 
las casillas, quienes presidan las mismas, bajo su responsabilidad, harán llegar al Consejo 
Distrital que corresponda, los paquetes electorales y Jos expedientes de casilla. 

Los Consejos Distritales adoptarán, previamente al día de la elección, las providencias 
necesarias para que los paquetes con Jos expedientes de las elecciones sean recibidos en 
forma simultánea de conformidad con Jo dispuesto en la Ley Electoral, y acordarán que se 
establezca un mecanismo para la recolección de la documentación de las casillas cuando 
fuere necesaria en los términos de la ley de reférencia, incluyendo el establecimiento de 
centros de acopio, siempre y cuando se garantice la segurid.ad de la documentación 
electoral y del personal auxiliar y del funcionariado de casilla. 

Por su parte, el articulo 253 numeral 2 fracciones 1, IV y V de la Ley en cita, dispone que 
las personas que supervisen y funjan como capacitadoras asistentes electorales auxiliarán 
a las Juntas y Consejos Distritales en los traoajos de recepción y distribución de la 
documentación y materiales electorales en los dfas previos a la elección; asf como apoyo 
al funclonariado de casilla en el traslado de los paquetes electorales y en los trabajos que 
expresamente les confiera el órgano distrital. 

2.7 Recepción de paquetes electorales 
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idad con el articulo 383 numeral 1 
~~rf'lc:í·tn y salvaguarda de los paquetes elect~r~1a$.. ~~~~~;c?. ~ ~6.rite 

.. ...,.u..,.,no," casilla, por parte de los· órganos competentes y del organismo 
~~~~~~~ ún el caso, una vez concluida la Jornada Electoral, se desarr.ollará conforme 

procedimiento que se describe en el anexo 14 de dicho Reglamento, con el propósito de 
realízar una eficiente y correcta recepción de paquetes electorales, en la que se garantice 
que los tiempos de recepción de los paquetes electorales en las instalaciones deiiNE y de 
los organismos electorales se ajusten a lo estableqido en la Ley General y las leyes vigentes 
de los estados que corresponda, en cumplimiento a los principios de certeza y legalidad. 

2.8 Directrices para la recepción de paquetes 

Que, de conformidad con el acuerdo INEJCG52/2025, el Consejo General deiiNE determinó 
como direc~rlz general relacionada con la (acepción de paquetes electorales que, el órgano 
competente del organismos electoral, a más tardar en la segunda semana de mayo, 
aprobará mediante acuerdo el modelo operativo de recepción de los paquetes electorales 
al término de la jornada electoral, así como la designación de un número suficiente de 
auxiliares de recepción, traslado, generales y de orientación para la implementación del en 
procedimiento; quienes podrán ser personal administrativo del propio órgano. \ ~ 

2.9 Modelo operativo de recepción de los paquetes electorales 

Que, acorde a lo anterior, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones, establece como 
actividad previa a la recepción de los paquetes electorales que, el órgano competente del 
INE y del organismo electoral, a más tardar en la segunda semana de mayo, aprobará 
mediante acuerdo, el modelo operativo de recepción de los paquetes electorales al término 

de la jornada electoral. 

Para tal efecto se elaborará un diagrama de fluJo que ilustre gráficamente el modelo 
operativo aprobado, mismo que se adjuntará como anexo al acuerdo correspondiente. 

Las juntas locales del INE remitirán los acuerdos aprobados por los consejos distritales y 
los órganos competentes del Instituto y del organismo electoral de forma inmediata al 
órgano correspondiente del lnstitutp, quien a su vez los remitirá de forma inmediata a la 

Comisión correspondiente. 

2.10 Actividades a la conclusión de la jornada electoral 
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. modo, el anexo 14 del 

.«ec:eo<~ron, depósito y salvaguarda de ros;;:)) _ aJ~~~t:eéss ~ élec i LQb.~! t ~s 

conrte1<11GOO~ : :::lt ls expedientes de casilla, una vez concluida fct~¡'Qf[ { @~ ~ ~t~(~~ í; ál 

~~g~~ las actividades siguientes: 

1. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
ello, previendo primeramente la recepción del sobre PREP. 

2. Se establecerá la fila única ~n do"nde el auxiliar de orientación indicará al funcionario 
de casilla el punto de Fecepción disponible para la entrega del paquete electoral. 

3. l,.a persona auxiliar de recepción autorizad.a ext.enderá el recibo correspondiente. 

4. 

5. 

Una vez extendido el recibo, la persona auxiliar de traslado llevará el paquete 
electoral a la sala del órgano competente, para que el funcionario responsable 

extraiga copia del acta de ~scrutinio y cómputo de la casilla y dé a conocer y se 
registre el resultado de la votació~ en la casilla. Una vez realizado ·1o anterior, el 

auxiliar de traslado llevará el paquete electoral a la bodega electoral. 

La o el Consejero Presidente dispondrá su depósito en orden numérico de las 

casillas, en un lugar dentro de la bodega electoral, colocando por separado los de 
las especiales. • 

6. Se contará con una persona auxiliar de bodega que llevará un control del ingreso 
inmediato de estos paquetes, una vez efectuadas ·ras actividades del numeral 

anterior. 

7. Los paquetes permanecerán de esta forma resguardados desde el momento de su 

recepción hasta el dla en que se practique el cómputo correspondiente. 

8. Recibido el último paquete electoral, la o el Consejero Presidente, como responsable 
de la salvag.uarda de los mismos, dispondrá que sean selladas las puertas de acceso 
a la bodega electoral en la que fueron depositados, en presencia de los 
representantes de los partidos políticos; y en su caso de candidaturas 
independientes, conforme a lo señ~lado en el propio anexo. 

9. De la recepción de los paquetes, se llevará un control estricto y al término se 
levantará acta circunstanciada. Ésta incluirá invariablemente la hora de recepción y 
el estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en la copia del recibo 
que se le extendió a la o al funcionario de mesa directiva de casilla. Se constatará 
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1 O. Si s·e recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de 
competencia, la o el Presidente lo notificará por la vfa más expedita a la Presidencia 
del Consejo Local deiiNE o del Consejo General del organismo electoral. Éste a su 
vez, procederá a convocar a una comisión del órgano competente para la recepción 
de las boletas electorales que estará integrada por la o el presidente y/o, consejeras 
y consejeros electorales quienes podrán ser apoyados para tal efecto por personal 
de la estructura administrativa y, en su caso, por las representaciones de los partidos 
políticos y candidatos independientes que decidan participar. En el caso de 

elecciones concurrentes, la Junta Local respectiva y el órgano superior de dirección 
del organismo electoral, se coordinarán para que se convoque a las comisiones 
correspondientes para realizar dicho intercambio de boletas electorales. Las boletas 
electorales serán entregadas por la o el Presidente del órgano competente en sus 
instalaciones a la presidencia responsable de la comisión. De lo anterior se levantará 
un Acta circunstanciada y se entregará una copia a los integrantes de la comisión. 
De los incidentes presentados en el traslado a la sede del órgano que recibió los 
paquetes electorales a través de fa comisión, se levantará de igual manera un acta 
circunstanciada. La o el Presidente del Consejo Distritaf o del Consejo General del 
organismo electoral remitirá dicha información de inmediato a fa Junta Local del INE 
correspondiente. 

11. Los órganos competentes llevarán un registro detallado de fa cantidad de paquetes 
recibidos y remitidos especificándose el número y tipo de casilla. 

12. En elecciones locales, en los caso's en que se reciban los paquetes electorales por 
disposición legal en un órgano distinto a aquel que · realizará el cómputo 
correspondiente, se estará a lo siguiente: 

a) El Consejo General del organismo electoral en .coordinación con sus órganos 
distritales y municipales desarrollarán un programa de remisión y recepción a fin 
de que puedan llevar a cabo oportunamente los cómputos mandatados en fa Ley 

Electoral. 

b) El Consejo General del organismo electoral a más tardar el mes anterior al que 
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e) El órgano que reciba inicialmente los paquetes convocará a los integrantes del 
mismo, para llevar a cabo el procedimiento para transportarlos al órgano 
compet,ente; levantando para ello un acta circunstanciada en la que se registre 
la cantidad, el estado en .que salen los paquetes electorales junto con la hora de 
inicio y conclusión del referido procedimiento. 

d} El órgano competente que recibirá Jos paquetes electorales convocará a los 
integrantes del mismo para la recepcfón y depósito de los paquetes electorales 
consignando en el acta la cantidad, el estado en se reciben, la hora de inicio y 
conclusión del referido procedimiento. 

2.11 Ratificación del modelo operativo de recepción de los paquetes electorales 

Que, el modelo operativo aprobado por el Consejo Estatal tí ene como propósito establecer 
las bases para la recepción de paquetes electorales que contienen los expedientes de 
casilla en las sedes de los Consejos Distritales, así como la descripción de las actividades 
y funciones del personal designado para esta actividad .el día de la jornada electoral 
conforme al procedimiento establecido en el Anexo 14 del Reglamento de Elecciones. 

Es asi como, el Modelo Operativo 90nstituye la descripción de un proceso que identifica 
actividades, personas y requeriinientos materiales, que se consideran indispensables para 
la recepción de los paquetes electorales en los Consejos Distritales. El diseño de un 
diagrama constituye la expresión gráfica del Modelo Operativo. 

En ese sentido, los Consejos Distritales, a más tardar la tercera semana del mes de mayo 
del año de la elección, aprobarán el Modelo Operativo, así como la designación de un 
número suficiente de auxiliares de recepción, traslado, generales y de orientación para la 
implementación de este; quienes podrán ser personal administrativo del propio órgano. 

'· 
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nr.n\ti>,.,tn de Modelo Operativo junto con el 
de paquetes que recibirá cada órgano rlio::tritiF?Mi~ ' ;:¡ ; 

t.:.,.,,Mrtr'o:: y logísticos que garanticen la recepción de éstos, así como de la 
cursos humanos y financieros del órgano competente. 

~~~~~;:tfri las mesas receptoras se atenderá de forma prioritaria a funcionarios de la 
Casilla Secciona! Única o Capacitador Asistente Electoral Local con discapacidad, 
embarazadas, o personas adultas mayores. 

En todo caso, los órganos dístritales adoptar las acciones .necesarias de manera previas y 
con posterioridad al desarrollo de la jornada, con el propósito de que reciban y salvaguarden 
los paquetes electorales derivados del Proceso E]ectoral Extraordinario. 

Por otra parte, como lo prevé el modelo operativo, este Consejo Distrital designa al siguiente 
personal para la recepción, traslado, general y orientación requeridos para el desarrollo de 
la actividad, de conformidad con lo siguiente: 

Cargo 1 PERIODO DE 
CONTRATACION 

WENDY JAZMIN LOPEZAREVALO AUX.MESA RECEPTORA 

ISSIS PAOLA CRUZ AUX.MESA RECEPTORA 

BELLANIRIS DOMINGUEZ DE LA·CRUZ AUX.MESA RECEPTORA 

JEMIMA MENDEZ DEZ ,AUX:MESA RECEPTORA 
EL PERIODO DE 
CONTRATACION 

ANGEL TAMAYO TAMAYO AUX. TRASLADO COMPRENDE 

JOSE LUIS PEREZ VEGA AU AUX. TRASLADO DEL DIA 20 DE 

WJLLIAM LÓPEZ GONZALÉZ AUX.GENERAL 
MAYO AL 10 DE 
JUNIO DEL 2025 

JUAN ANTONIO AY ALA HERNÁNDEZ AUX .. GENERAL 

SILVIA ROSALES GUERRA AUX. ORIENTACION 

JESUS ANTONIO TAMAYO AUX. BODEGA 

A partir de lo anterior, este Consejo Distrital ratifica en lo que a este órgano se refiere, el 
modelo aprobado por el Consejo Estatal, con eL fin de aplicarlo durante la recepción de 
paquetes electorales el dia de la 'jornada electoral. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 
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3 Acuerdo 

Primero. Se ratifica el modelo operativo de recepción de. ·propuesto 
por el Consejo Estatal, cuyo diagrama es~uemát i co se adjunta al presente acuerdo como 
anexo 1. 

Segundo. La Presidencia de este Consejo será la responsable de coordinar el operativo, r 

apoyado de las Vocalías Secretaria y de Organización Electoral y Educación Cívica en 
todos los casos, conforme al modelo operativo aprobado. 

Tercero. Se instruye al Vocal de Organización .Electoral y Educación Cívica provea lo 
necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría de este Consejo, publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que .se fije en los estrados del ·propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro días, contados. a pal\lr de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secretaria deberá levantar constancia identificando el acto publicado, as! como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el articulo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritales. 

Quinto. Aslmis.mo, se instruye a la Seeretarra de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del ConseJo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de Internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 
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No.- 2505 ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABltS á(:;) ~ .:h· : ·'· :·,. 

~íJ' ~ r4. ' ......... PJ ~ ,~...~ !.'J~.: . 

CONSEJO ELECTORA ~ rS TR ITAL . · · .. J 

CON CABECERA EN lf~~ PA , ~~ . , 
\( iS:- .:: .• - ~~¡ 1\ 
\ ~~;~~~~~~~ CED - 15 tQ 025/0 11 
\ l~r.'!- · ~~: · t~ l ' 

• \ . ~ 1:!i. :r.::!~~~t;.¡ . /.· 

i;'- lt.~ ~.,. .._UE EMITE EL CONS ~ ... ~~ E tE&T OR A~ ·· ~ . :f DJSTRITAL 
~~'1)~,\) ~0RRES~ TE AL DISTRITO JUDICIAL ~Gie.QAL~~))Ei.. INSTITUTO 

1 f IIL y - PARTICIPACIÓN C I UDADANA . ~ O , POR EL QUE 
(' ... ~D ~ MINA 0 ' L PERSONAL QUE AUXILIARÁ EN EL ESCRUTINIO Y 
\ • · CO MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
·. · ~ . · INAR PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL 
~~ POOER J D! ~ DEL ESTADO DE TABASCO 2024- 2025 

'o~-cror,.p...t.~-
~~~·-roraer presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal: 
Conseja Estatal .áel Instituto Electoral y de 
Participación Ciuda'dana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 
Consej os Di s tri~ a l es Electoral y de Participación. Ciudadana de 

Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Polltica del Estado Ubre y " 
Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco . . 
Ley Electoral: 

.Ley Electoral y de Partidos Polrticos del 
Estado de Tabasco: 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y 

Procedtmientos Electorales. 

Lineamientos para el desarrollo de las 

sesiones de cómputo en los consejos 
Lineamientos: 

electorales distritales del Instituto Electoral 

y de Participación 

Organismo electoral: 
Organismo(s) públi.co(s) local( es) 

electoral( es). 
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INSTITUTO ELECTORAL Y ..,L....,.. · n•~ · · 

CIUDADANA DE rA._SgC>:O ... ' 
CONSEJO ............ 

CON CABECERA EN 

Proceso Electoral 
Extraordinario: 

Secretaria Ejecutiva: Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el artículo 9·apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios f' 
de certeza, legalidad, independencia,. Inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, ~ 
transparencia, rendición de cuentas, qbjetividad, paridad, ·interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humános. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, as! como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia .• y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 1 b 1 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos politices . electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoc~ón del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y electoral, .y organizar o coadyuvar a la realización de lo!'! ejercicios de consultas populares 
y demás formas de participación ciudadana. 



16 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 21 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
CIUDADANA DE t/"\I;;Jj~~ - -: 

¡_· : •.. \," CONSEJO ELE~TORAL AL 1 
· . . t ••• __ . CON CABECERA EN TASDen ~ 

~.~:~~ ~ f-.~;l D-15t~p25/011 
/' ~ otm't~ 1 s tnfs9ttalpn del órgano superior de direcci · ~~) f~ ; ·¡;:-;.'.: • ~ : ~ -~ / 

¡' ~~ \~\\ ~~' T ~PA J :•\'. · 

:; · .JLg . in os delj~rtículo 106 de la Ley Electoral, el Cons~~!.E.~~anó superior de 
"~ ... · ón, resJ19nsable de vigilar el cumplimiento de las dlspoS1ffifrí9s. constitucionales y 
'\.)o. o<:~:, ~ . ent>-IJ.l~éria electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
·,~~ ' o_¡;,;J~~1P~~;.r€ia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 

~-~&~ls"actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los articules 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electáral, se integrará por una consejera_ o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto. 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta. Electoral Distrital; 11. La Vocalfa· Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejo~ Distritales 

De acuerdo con el articulo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, J'os Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como 'vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electoral~s y consejeras y consejeros representantes de los partidos pollticos, ~stos 
últimos, únicamente tendrán voz; pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distritál. 

No obstante, de acuerdo con el articulo segundo 'transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Per!ódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y lo;; representantes de los partidos políticos no podrán participar eR las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mlsmo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
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~~¿¡;~bre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó Jos articulas 9, párrafo tercero, fa 

fracción 1 de su Apartado C, y fas fracciones VI y VIl del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 
y XX~ 55, párrafos primero y s.egundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D ~el artículo 9 y derogó el párrafo segundo 

de fa fracción XXI del a'rtfculo 36, la fracción IV del articulo 39; el ineiso b} de fa fracción 1 
del articulo 55; y el articulo 61; todos de fa Constitucíón LocaL Dicha reforma entró en vigor 
el17 de dicíembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de Jos Poderes Legislativo, 17 
Ejecutivo, Judicial y de Jos gobiernos municipales·, se realizará mediante elecciones libres, /L 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por fa propia Constitución LocaL 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a fas Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 

por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, as! como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 

Estado. 

1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó Jos artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral1 fracciones XXXVIJJ y XXXIX, 116 fracción lff., 127 numeral4, 128, 
335 numeral1 fraccíón 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral 1 del artículo 2, 

la fracción XL al numeral1 del articulo 115, el numera15 del artículo 115, segundo párrafo 
al numeral1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los articulas 384 a1419, todos 

de la Ley ElectoraL 
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1.9 Cabeceras de D.istrito Judicial 

El 14 de abril de _2025, mediante acuerdo CE/2025/045, el Consejo Estatal determinó las 
cabeceras de los distritos judiciales electorales y de las regiones judiciales responsables de 
la totalidad de los cómputos por tipo de elección con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario. 

1.10 Lineamientos de Cómputo 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/046, el Consejo Estatal emitió los 
Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo en los Consejos Electorales 
Distritales, así como el cuadernillo de consulta con criterios orientadores de los tipos de 
votos para el desarrollo de las sesiones de cómputo con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario, de conformidad con los artículos 415 y 416 de la Ley Electoral. 

1.11 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elecdón; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 
de las y los representantes o militantes de un partido politice. 
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2.2 Tipos de elección 

Que, conforme al artículo 385 de la Ley Electoral, el ámbito territorial electivo será L 
determinado conforme a lo siguiente: J. La elección· de las Magistradas y Magistrados del 
Tribunal de Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal; 11. La elección de las Magistradas 
y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia se realizará a nivel estatal; 111. La elección 
de Juezas y Jueces civiles, familiares, mercantiles y laborales, se realizará por distritos y 
regiones, según Qorresponda; y IV. La elección de las JÚezas y los Jueces en materia penal 
se realizará a nivel estatal. 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judici~l. 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el ·articulo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Jud i ci~l comp~ende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 
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En términos del numeral 2 del articulo en cita, la etapa de preiparaé1on de la elección inicia 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete dfas del mes de 
septiembre del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

Por su parte, el numeral 3 del articulo 387 de la Ley Electoral refiere que, 1~ etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la convocatoria que 
emita el Congreso ~ocaf conforme·a la fracción 1 del primer párrafo del articulo 56 de la 
Constitución Local, y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de 
candidaturas al Instituto. 

En el caso de la jornada electoral, ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio 
del año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla, de conformidad 
con el numeral4 del articulo 387 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con el numeral 5 del articulo referido, la etapa de cómputos y sumatoria inicia 
con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos Distritales 
y concluye con la sumatoria de los cómputos de la. elección que realice el Consejo Estatal. 

Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del articulo 387 de la 
Ley Electoral Inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan 
obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de 
su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con la 
entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten 
ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectíva. 

Finalmente, en términos del numeral 7 del articulo citado, la etapa de calificación y 
declaración de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se 
hubiesen interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia 
de que no se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictamen que 
contenga el cómputo final de la elección. 

t 
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~~~ladl~~1a'rti,cip;ar en igualdad de condiciones en los procesos de evaluación y selección 
aturas para todos Jos cargos de elección del Poder Judicial. Dichos procesos 

serán públicos, abiertos, transparentes, Inclusivos, accesibles y deberán garantizar la 
participación de todas las personas Interesadas que cumplan con Jos requisitos, 
condiciones y términos que determine la Constitución Federal, la Constitución Local y la 
propia Ley Electoral. 

2.6 ~scrutinio y cómputo 

Que, el articulo 414 numeral1 de la Ley Electoral dispone que, el escrutinio y cómputo de 
las votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial se realizará de forma 
simultánea a Jos cómputos _a que se refiere el articulo 239 de esta Ley, en el orden siguiente: 

a) Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial; 
b) Personas magistrada·s integrantes del Tribunal Superior de Justicia; 
e) Personas juzgadoras en materia penal; y 
d) Personas juzgadoras civiles, familiares, mercantiles y laborales. 

2.7 Cómputos de fa votación de fas elecciones de pers~nas juzgadoras 

Que, de conformidad con los articules 9 apartado C, inciso i) y 56 fracción IV de la 
Constitución Local, el Instituto tiene a su cargo de forma integral y directa, los escrutinios y 
cómputos en Jos términos que señale la ley; as! como la organi¡;ación, desarrollo, cómputo 
y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la 
legislación local. 

Acorde a Jo anterior, el artículo 415 numeral1 de la Ley Electoral dispone que, los Consejos 
Oistritales realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones de 
las elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada del primer paquete y concluirá 
hasta que se reciba y compute el último paquete. Para tal efecto, el Consejo Estatal emitirá 
Jos lineamientos que regulen esta etapa, de conformidad con el numeral 2 del artículo 

mencionado. · 
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2.9 Cómputo distrital 

Que, de conformidad con los Lineamientos, el cómputo distrjtal es el obtenido de la elección 
de Magistraturas del Tribunal Superio~ de Justicia y del Tribunal de Di.sciplina Judicial, así E-
ccfmo de las Juezas y Jueces, de las casillas seccionales únicas correspondientes a un -
Distrito. Estos a su vez son parciales y totales, el cómputo parcial distrito judicial es el de la 
elección de juezas y jueces por especialidad realizado por los Consejos Distritales del 
Instituto que comparten secciones electorales de un municipio o de una localidad; y será 
cómputo total Distrito Judicial la sumatoria de lo~ . resultados de un Distrito Electoral Judicial 
conformado por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas 
y Jueces por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los Distritos Judiciales 
Electorales Locales que comparten un Distrito Judicial. 

2.1 O Cómputos de cabecera de distrito judic.ial 

Que, de acuerdo con el apartado 2.6.4 de los Lifleamientos, el cómputo de cabecera de 
distrito judicial es la sumatoria de los resultados de un distrito electoral judicial conformado 
por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas y Jueces 
por especialidades enviados por Jos Consejos Distritales de los distritos judiciales 
electorales locales que comparten un distrJto judicial. 

2.11 Grupos de Trabajo y Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, en términos del numeral 2.3 de los Lineamientos, para el adecuado desarrollo de las 
sesiones de cómputo, al momento de que se reciba el primer paquete electoral posterior a 
la Jornada Electoral. se Integrará uri Grupo de Trabajo en cada Consejo Distrital que estará 
presidido por una Consejerfa Electoral, quien coordinará los trabajos del personal que 
apoyará en el Punto de Escrutinio y Cómputo que será aprobado por el órgano distrital. De 
acuerdo con dicho ordenamiento·, como Grupo de Trabajo se entiende aquel que se crea 
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En cada Punto de Escrutinio y Cómputo se designarán tres personas: 2 Auxiliares de 
Escrutinio, Cómputo y Verificación como responsables y un Auxiliar de Captura. 
Además, para cada Grupo de Trabajo habrá un Auxiliar de Traslado por cada 4 Puntos de 
Escrutinio y Cómputo o fracción, así como un Auxiliar de DocumentacJón y un Auxiliar 
General. 

Como apoyo operativo en el Grupo de TrabajÓ se integrará: Un Auxiliar de Control 
independientemente de los Puntos de Escrutinio y Cómputo que se instalen y un Auxiliar 
de Control de Bodega. 

2.12 Determinación del personal auxiliar 

Que, en términos de las disposiciones mencionadas y de acuerdo con los Lineamientos, 
este órgano electoral debe garantizar la-idoneidad del personal de apoyo para el escrutinio 
y cómputo que se llevará a cabo con motivo del .Proceso Electoral Extraordinario. 

Para tal efecto, el Lineamiento dispone que, para la determinación del personal auxiliar 
señalado, los Consejos Distritales designarán de entre las y los .Capacitad ores Asistentes 
Electorales Locales que se contraten pa,ra el Proceso Electoral Extraordinario, con. base en 
la valoración del desempeño que demuestren en las actividades asignadas. 

Cabe mencionar que, de acuerdo eón los Lineamientos el personal auxiliar que participe en 
las tareas en apoyo de los cómputos deberá ser aprobado mediante acuerdo del Consejo 
Distrital, a más tardar, en la sesión que celebre en la últirna semana de mayo. 

Dicho acuerdo incluirá una lista del personal auxiliar y sus respectivas funciones, 
consideran9o en la misma, un número suficiente de auxiliares para efectuar los relevos 

necesarios. 

En ese sentido, este Consejo Distrital co-nsidera a las siguientes personas como idóneas 
para realizar el escrutinio y cómputo que se llevará a cabo conforme al Lineamiento: 
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Mariana Bautista Arias, 

Tania Hemández Vázquez 

Ángel Tamayo Tamayo 

Auxiliar de Documentación: Mariana Bautista Arias 

Auxiliar General: William Martín López González 

Auxiliar de Control: Karely Cristhel López .Juárez 

Auxiliar de Control de Bodega: Jesús Antonio Tamayo 

! Cargo Nombre : 
·- ----------- -- -------- -lr·--- --------------------- ------ -------1 

,_- --- ----- --- l _ --------- - . --- - ---------- - ---- ----

Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y 
lrma de la Cruz Hernández, Azael Cruz Hernández 

Verificación: 

Auxiliar de Captura: Jessica Rubl Olan Florez 

Auxiliar de Traslado: José Luis Pérez Vega 

Auxiliar de Documentación: ~ael Cruz Hernández 

Auxiliar General: Juan Antonio Ayala Hernández 

Auxiliar de Control: Karely Cristhel López Juárez 

Auxiliar de Control de Bodega: Jesús Antonio Tamayo 

¡-------·~- - -- - r----~----Ncimbre---~~--------1 

l ------------------ -··------- _j ____ -------~ - --- ------- - ____ _.: 

Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y Rosa lse!a Jiméne:Z Morales, Silvia Cristhel Chan 
Verificación: Olan 

Auxiliar de Captura: Jennifer Alexandra Montalvo Ascencio 

Auxiliar de Traslado: Ángel Tamayo Tamayo 

Auxiliar de Documentación: Silvia Cristhel Chan Olan 

Auxiliar General: Wil!iam Martín López González 

Auxiliar de Control: Karely Cristhel López Juárez 

Auxiliar de Control de Bodega.: Jesús Antonio Tamayo 
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¡ --- - --· -- - - - ----- - , - -·- ----------- -------- - ----- --- ----·- -- --
Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y Brayan Antonio de 1a Crui-:;·;.(iergo, Verónica 
Verificación: Bocanegra Lara 

Auxiliar de Captura: Erik~ Gómez López 

Auxiliar .de Traslado: José Luis Pérez Vega 

Auxiliar de Documentación: Brayan Antonio de la Cruz U ergo 

Auxiliar General: Juan Antonio Aya la Hernández 

Auxiliar de Control: Karely Cristhel López Júárez 

Auxiliar de Control de ~odega: Jesús Antonio Tamayo 

Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y 
Verificación: Dilia Cristhel Chan Olan, Carlos Cesar López Jiménez 

Auxiliar de Captura: Clever Henry Arévalo Osario 

Auxiliar de Traslado: Angel Tamayo Tamayo 

Auxiliar de Documentación: Carlos Cesar López Jiménez 

Auxiliar General: William Martín López González 

Auxiliar de Control: Karely Cristhel López Juárez 

Auxiliar de Control de Bodega: Jesús Antonio Tamayo 

Las personas mencionadas rea!izC!rán su función, conforme a las facultades y 
procedimientos establecidos en el Lineamiento. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 
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Primero. Se determina al personal que auxiliará en el Esc r~ {l'?tf?i> . o/-~~ :· ¿o~ motivo del 
Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de pe~~ · ¿ricis :..]lf zgadoras del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco 2024- 20.25 de conformidad con el considerando 2.12 del 
presente acuerdo. 

Segundo. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cfvica provea lo 
necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Tercero. Se Instruye a la Secretaria d~ este Consejo, publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro dfas, contados·a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secretaria deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artfculo 3.8 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Dlstritales. 

Cuarto. Asimismo, se i.nstruye a la Secretada de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de Internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en se~ión Extraordinaria efectuada el veinte de mayo del 
año dos mil veinticinco, por votación unánime de las Consejeras y Consejeros Electorales 
del Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito. Judicial Electoral 15 del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco:· Ciudadano; Fernando Martínez 
Martínez, Ciudadana; Karla Irene López les, Ciudadano: Ignacio de la Cruz Paz, 
Ciudadana; Blanca Yedid Silva C ~"f.~' · ~ad~mo Consejero Presidente, Roney 
, , ~o j!.OAiilA D!1 r:· ~4 ~ ";., 

Alvarez Perez ~~ ·e ' \)" ~~'"~.;rJ:.:'~ ··· 
. ~ c. ~ - · · \\ 0 DIS"ilUTO 16 ° 1¡¡ ~ ~ 

~ ¡¡ '-'·i.\ ~ - ~· ~ - - 1:J ~, 
-~ ... r. . . J ~ . 

. . \. ~. ·.· ·· .• . . 
MTRO. RO EY :A.REZ ~ ~A ,.&~:1 AGUILAR SILVAN 

PRESID NTE DEL CONSE~ · SECRETARIO DEL CONSEJO 
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No.- 2506 ACUERDO

' 

INSTiTUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 15 
CON CABECERA EN TEAPAr TABASCO 

CED-15/2025/0 12 

Comisión: 
Comisión Permanente de Organización 
¡:rectoral-y Educación Cfvica. 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del 1 nstituto Electoral y de 
Participaclón'Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electórales Distritales del 
Consejos Distritilles· Instituto Elec.foral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Polftica de los Estados Unidos 
Mexica~os. 

Constitución Local: 
Constitución Polrtica del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

C,RyJ: Centro dé Recepción y Traslado. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: 
·Ley Electoral y de .Partidos Potrticos del 
Estado de Tabasco. 

Ley General:. 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Organismo electpral: 
Organisn:Jo(s) público(s) local( es) 
electoral( es). 

Proceso Electoral 
ProcesÓ Electoral Local Extraordinario para 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 

Extraordinario:. Estado de Tabasco 2024- 2025. 
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1.1 Fines del Instituto 

Secretaria Ejecutiva de 
de Participación Ciuda 

1 Antecedentes 

. ~~ ' 

CED-15/2025/012 

De conformidad con el articulo 9 apartado C, ba~e 1, inciso a) de la Constitución Local, el 

Instituto es un organismo público locál. .Qe .carácter p~rmanente, autónomo en su ( 
funcionamiento, independiente en ~us qecisiones· y. profesional en su desempeño, dotado 

de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 

de certeza, legalidad, independ~ncia, inclusi6n, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad; lnterculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas ti~ulares de las magistraturas del Tribunal 

de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el articulo 101 de la Ley Electoral son: 

contribuir al desarrollo de la vida 'pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 

el fortalecimiento del régimen de partidos pollticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos poilticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Júdicial y los Ayuntamientos del 

Estado, velar por Ja autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación .cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de Jos derechos humanos de las mujeres en el ámbito polftico 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 

y demás formas de participación ciudadana. 
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el órgano superior de dirección 

a, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad '~~ié . · "' · ~ ; 
as as activid~des del 'lnstitÚto. · . ~~~ ,.~ ~*Al .. • '/ 

. . . . ~~~ ~ ~ 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los articulas 99. de. la Ley General y 1 O~~ 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 

consejeras y consejeros .electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada p~rtido politice con- regis,lro nacional o estatal, quienes 

concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos dlstritales del Instituto 

El articulo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, .en cada una de las cabeceras 

distritales del Estado, el Instituto co.ntar.á con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalla Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 

Electoral Distrital. · 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la· Ley Electoral, los Consejos Distritales 

funcíonarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 

electorales y consejeras y consejeros represeñtantes de los partidos politlcos, éstos 

últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con 'voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 

secretaria o secretario del Consejo Dístrital. 

No obstante, de acuerdo con el articulo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 

estableció que las y los representaf')te~ de los partidos pollticos no podrán participar en las 

acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 

mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
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1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 

el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 

• por ciento de las Magistradas y Magistrados que. integran el Pleno del Tribunal Superior de 

Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 

Estado. 

1.7 Reforma a l.a Ley Electoral 

El18 de enero de 2025, se publicó en ei·Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los articulas 1 fracción IV, 101 

fracción IV, 115 numeral1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111 , 127 numeral4, 128, 
335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fraccione;; 11 bis y 11 ter del numeral 1 del artículo 2, 

la fracción XL al numeral1 del articulo 115, el numeral 5 del articulo 115, segundo párrafo 
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1.9 Jornada electoral · 

~ 
lml 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se (/.· 

celebrará el primer domingo de junio tlel año de 'la elección; qul;l, en el caso del Proceso ' · / ~ 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1· de jUf~iO de 2025. Asimismo, podrán participar 

como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas·por el Instituto, con excepción 

de las y los representantes o militantes de un partido político. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 104 y 130, 
numeral1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 

a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 

Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 

efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 

implicita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 

personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
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2.4 Regulación de la documentación electoral en el R~glamento de Elecciones 

Que, el artrculo 149 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones refiere que, a través de 
dicho ordenamiento se establecen las directrices generales para llevar a cabo el diseño, 

impresión, producción, almacenamiento, supervisión, distribución y destrucción de los 

documentos y materiales electorales utilizados en los procesos electorales federales y 

locales, tanto ordinarios como extraordinarios, así como para el voto de las y los ciudadanos . . . 
residentes en el extranjero, siendo de observancia general para el INE y los organismos 
electorales, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

Asimismo, en términos del numeral 3 del artículo en cita, la documentación y materiales 

electorales correspondientes a las elecciones locales, podrán contener aquellos elementos 

adicionales que mandaten las legislaciones estatales, siempre y cuando no se 
contrapongan a lo previsto en dicho ordenamiento y en su anexo 4.1. 

2.5 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 

las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 

b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 

e) Jornada electoral; 

d) Cómputos y sumatoria; 

e) Asignación de cargos, y 
f) La entrega de constancias de mayorla y declaración de validez de la elección. 
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b) La o el presidente o funcionario autorizado del consejo distrital extenderá el recibo 

señalando la hora en que fueron entregados; 

e) La o el presidente del consejo distrital dispondrá su depósito, en orden numérico de 
las casillas, colocando por separado los de las especiales, en un lugar dentro del 
local del consejo que reúna· las condiciones de seguridad, desde el momento de su 
recepción hasta el dfa en que se practique el cómputo distrital, y 

l 

d) La o el presidente del c1msejo distrital, bajo su re~ponsabilidad, los salvaguardará y 
al efecto dispondrá que sean·selladas las puertas de acceso del lugar en que fueron 

depositados. 

Además, conforme al numeral 2 del artículo en cita establece que, de la recepción de los 
paquetes que contengan los expedientes de casilla, se levqntará acta circunstanciada en la 

que se haga constar, en su caso, los que hubieren sido recibidos sin reunir los requisitos 

que señala dicha Ley. 

Acorde a lo anterior, el artículo 254 numeral1 de la Ley Electoral señala que, la recepción, 
depósito y salvaguarda de los paquetes que contengan. los expedientes de casilla, por parte 

de los Consejos Distritales, se harán de la manera siguiente: 

l. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 

ello; 

11. La o el Presidente o el funcionario autoriz-ado por e,l Consejo Distrital extenderá el 

recibo señalando la hora en que fueron entregados; 

111. La o el Presidente del Consejo Electoral Distrital ordenará su depósito en orden 
numérico de casillas, colocando por separado los de las especiales, en un lugar 
dentro del local que reúna las condiciones de seguridad, desde el momento de su 
recepción hasta el dla en que se practique el cómputo distrital y municipal, y 
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~~ CE 2Sf~ ., 
~\. "1 ni ,~~7'1. ~~ ú'O~OAN• tt · · ~ lit 

r..(,<' ~ T~~k e'¡t!l ~' c.' ~ '! . ~ .. 
~'#~"~IV. t:r,rlf~ .Presidente del Consejo bajo su responsabilidad, los !llvaguardarílr~, . al "• /~~ 

l 0 v~ 9~~1l fecto ~ ' ondrá que se sellen las puertas de acceso al 1 ar en q~erri ~ :: 'O '\; ~ 

f ~ positad f3· ' ~ i*ff ~ J ~ - . . ,: ~ ~ 

'· -~·""";c~..-/~s de recolección de paquetes electorales •• • .,; r ~~~~ • '" 
., ...... fli ' ~ .. ...-.."(9' 

~t.). C'"r"AL ~~.::,.. 

~~~~~,arme al articulo 328 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones, en cua 

tipo de elección federal o local, la operación de los mecanismos de recolección estará a 
cargo deiiNE. En caso de ·elecciones concurrentes, la planeación de los mecanismos de 
recolección se hará atendiendo al interés de ambas instituciones ·de recibir con la mayor 
oportunidad los paquetes de resultados electorale.s en los órganos correspondientes. Por 

ello, existirán mecanismos que sólo atiendan al traslado d.e elecciones federales o locales t 
y mecanismos para la atención conjunta de ambos tipos de elecciones, según se establezca 
en los estudios de factibilidad en términos de dicho ordenamiento. 

A partir de lo anterior, de acuerdo con el articulo 329 del Reglamento de Elecciones los 
mecanismos de recolección podrán instrumentarse en una o más de las siguientes 
modalid.ades: 

a) Centro de Recepción y Traslado Fijo (CRyT Fijo): mecanismo que se deberá ubicar 
en un lugar previamente determinado, cuyo objetivo es la recepción y concentración de 
paquetes electorales programados para su traslado conjunto al consejo 
correspondiente. 

b) Centro de Recepción y Traslado Itinerante (CRyT Itinerante): mecanismo cuyo 
objetivo es la recolección de paquetes electorales . programados, que recorrerá 
diferentes puntos de una ruta determinada, con dificultades de acceso que imposibilitan 
la operación de otros mecanismos de recolección o del traslado individual del presidente 
o el funcionario encargado de entregar el paquete elector~l en el consejo respectivo. 

e) Dispositivo de Apoyo para el Traslado d~ Funcionarios de Mesa Directiva de 
Casilla (DAT): mecanismo de transportación de ·presidentes q funcionarios de mesa 
directiva de casilla, para que, a partir de la ubicación de la casilla, se facilite su traslado 
para la entrega del paquete electoral en la se~e del consejo que corresponda o en el 
Centro de Recepción y Traslado Fijo, al término de la Jornada Electoral. Debido a que 
este mecanismo, está orientado al apoyo del traslado de funcionarios de mesas 
directivás de casilla, por ningún motivo se utilizará para la recolección exclusiva de 

paquetes electorales. 



16 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 41 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ~LECTORA L DISTRITAL 15 
CON CABECERA EN TEAPA, TABASCO 

Para tal efecto se elaborará un diagrama de fÍujo que .ilustre gráficamente el modelo 
operativo aprobado, mismo que se adjuntará como anexo al acuerdo correspondiente. 

Las juntas locales del INE remitirán los acuerdos aprobados por los consejos distritales y 
los órganos competentes del Instituto y del organismo electoral de forma inmediata al óJ 
órgano correspondiente del Instituto, quien a su .vez los remitirá de forma inmediata a la! /LG . ..r 
Comisión correspondiente. 

2.9 Actividades a la conclusión de la jornada electoral 

Que, del mismo. modo, el anexo 14 del Reglamento de E lecci~nes establece que, para 
efectos de la recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que se 
contengan Jos expedientes de casilla, una vez concluida la jornada electoral se deberán 
realizar las actividades siguientes: 

1. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
ello, previendo primeramente la recepción del sobre PREP. 

2. Se establecerá la fila única en donde el auxiliar d~ orientación indicará al funcionario 
de casilla el punto de recepción disponible para la entrega del paquete electoral. 

3. La persona auxiliar de recepción autorizad.a extenderá el recibo correspondiente. 

4. Una vez extendido el recibo, la persona auxiliar de traslado llevará el paquete 
electoral a la sala del órgano competente, para que el funcionario responsable 
extraiga copia del acta de escrutinio y cómputo de la casilla y dé a conocer y se 
registre el resultado de la votación en la casilla. Una vez realizado Jo anterior, el 
auxiliar de traslado llevará el paquete electoral a la bodega electoral. 

1 
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Recibido el último paquete electoral, la o el Consejero Presidente, como responsable 
de la salvaguarda de los mismos, dispondrá que sean selladas las puertas de acceso 
a la bodega electoral en la que fueron depositados, conforme a lo señalado en el 
propio anexo. 

De la recepción de los paquetes, se llevará un control estricto y al término se 
levantará acta circunstanciada. Ésta inclui~á invariablemente la hora de recepción y 
el estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en la copia del recibo 
que se le extendió a la o al funcionario de mesa directiva de casilla. Se constatará 
mediante !31 control que lleve a cabo el auxiliar de la bodega que todos y cada uno 
de los paquetes recibidos se encuentran bajo resguardo. Dichas actas se remitirán 
en copia simple a más tardar 15 (quince) dias después de la conclusión del cómputo 
correspondiente al órgano correspondiente del INE o del organismo electoral para 
su conocimiento. 

1 O. Si se recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de 

competencia, la o el Presidente lo notificará por la via más expedita a la Presidencia 
del Consejo Local deiiNE o del Consejo General del organismo electoral. Éste a su 
vez, procederá a convocar a una comisión' del órgano competente para la recepción 

de las boletas electorales que estará integrada por la o el presidente y/o, consejeras 
y consejeros electorales, quienes podrán ser ·apoyados para tal efecto por personal 
de la estructura administrativa. En el caso de elecciones concurrentes, la Junta Local 
respectiva y el órgano superior de dirección del organismo electoral, se coordinarán 
para que se convoque a las comisiones correspondientes para realizar dicho 

intercambio de boletas electorales. Las boletas e.lectorales serán entregadas por la 
o el Presidente del órgano co.mpetente en sus instalaciones a la presiden9ia 
responsable de la comisión. De lo anterior s.e levantará un Acta circunstanciada Y se 
entregará una copia a los integrantes de 'la comisión. De los incidentes presentados 
en el traslado a la sede del órgano que re?ibió los paquetes electorales a través de 
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a) El Consejo General del organismo electoral en coordinación con sus órganos 
distritales y municipales desarrollarán un programa de remisión y recepción 
a fin de que puedan llevar a cabo oportunamente los cómputos mandatados 

en la Ley Electoral. 

b) El Consejo General del organismo eleGtoral a más tardar el mes anterior al 
que se celebre la elección, aprobará mediánte acuerdo el modelo de remisión 
y recepción de los paquetes electorales a afecto de garantizar su entrega 
oportuna para realizar el cómputo en los ·órganos competentes. Para tal 
efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo 

operativo aprobado, mismo que se adjuntará al acuerdo correspondiente. En 
el mismo acuerdo designará al personal de la estructura municipal y/o .distrital 
que acompañará el traslado de los paquetes electorales. La Junta Local del 
INE orientará Y. asesorará a los órganqs competentes del organismo 
electoral. 

e) El órgano que reciba inicialmente Jos paquetes convocará a los integrantes 
de ~ste, para llevar a cabo el procedimiento para transportarlos al órgano 
competente; levantando para ello un acta circunstanciada en la que se 

registre la cantidad, el estado en qt,Je salen los paquetes electorales junto 
con la hora de inicio y conclusión del referido procedimiento. 

d) El órgano competente que recibirá los paquetes electorales convocará a los 
integrantes de este para la recepción y depósito de los paquetes electorales 
consignando en el acta la cantidad, el estado en se reciben, la hora de inicio 

y conclusión del r efe~ido procedimiento. · 
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mesa receptora para aquellos que entreguen por si mismos ·tas o los presidentes de mesas 
directivas de casillas, asl como para los paquetes considerados en los dispositivos de apoyo 
(DAT), de conformidad con los acu.erdos aprobados para Jos mecanismos de recolección. 

En ese sentido, en el modelo mencionado se e~tableció el número de personal para la 
atención de las mesas receptoras de paquetes electorales el dla de la jornada electoral 
correspondiente a este Consejo Distrital de conformidad con lo siguiente: 

Conforme a las disposiciones señaladas, resulta indispensable que este Consejo Distrital 
designe al personal responsable de los CRyT e itinerantes, as! como al personal auxiliar de 
recepción, traslado, generales y de orientación que apoyará en la jornada electoral con 
motivo del Proceso Electoral de acuerdo con lo siguiente: 

'- ~fu"···:;···- lW<' ··~,.... .. ,.,..,.,. .... g~~-~ ···1~'{"'~~·· ...... ~,. . .,...,"'''·'"'"""···'-~~"'~:!¡"f~ -~~e ~¡¿-..~~~\.l..,., 1 ~-· • .t''·;:;;Nombfe·" 'ft ~ f _ .. ~'J~·r;,.? \,..:t~ ~~a - Cfe.Res_p·a.,saq lhd a ~:~ . '].~ 10 • 
"'(:. t ~.; ~ • ,l ~ ~~,: ..... t ~ ... ·,: .. )' ~~~ .... •1"'1 .... r..,... ••' .. .. •• 1••<,: '¡'( ... .. .\€1n>~~~( . .\'l .. :r,~,:::. .... .., '~ "· •'·' ~1> ...... , •• 

ERIKA GOMEZ LOPEZ ARE 35 - 1 048 B, 1049 B, 1 053 B 

BRAYAN ANTONIO DE lA CRUZ ARE 38 - 1 075 B, 7076 B, 1 077 B, 1 078 B 

LLERGO 

ROSA ISElA JIMENEZ MORALES ARE 39 -1079·8, 1082 B, 1082 C1, 1083 B, 
1083 C1 
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ARE 45-1065 B, 1069 B, 1070 B, 

ARE 36- 1052,8 , 1054 B, 1059 

ARE 34-1050 8 ,1055 B, 1058 B 

JENNIFER ALEXANDRA MONTALVO ARE 42 -1071 ~' 1088 B, 1088 C1, 1181 B 
ASCENCIO .. 

JESSICA RUBI OLAN FLOREZ .,.. · ARE 31 - 1041 B, 1040 B, 1038 B, 1037 B 

SILVIA CRISTHEL CHAN OLAN ARE 43 -1064 B, 1064 C1, 1080 8,1081 B 

TANIA HERNANDEZ VAZQUEZ ARE 37- 1056 B, 1059 B, 1060 8,1061 B, 1062 B 

MARTIN ATiLA REYES CRUZ ARE 44-1072 B, 1073 8,1074 B, 1087 B 

EDILIA CRISTHEL PEREZ HERNANDEZ ARE 58 ~ 1063 B, 1063 C1, 1066 B, 1084 B 

CLEVER HENRY AREVALO OSORIO ARE ~2- 1036 B, 1039 B, 1043 B, 1046 B, 1047 B 

Nombre Cargo 

1 

PERIODO DE 
CONTRATACION 

WENDY JAZMIN LOPEZAREVALO AUX.MESA RECEPTORA 

ISSIS PAOLA CHULIN CRUZ AUX.MESA RECEPTORA EL PERIODO DE 

SELLAN IRIS DOMINGUEZ DE LA CRUZ AUX.MESA RECEPTORA CONTRATACION 

JEMIMA MENDEZ HERNÁNDEZ AUX.MESA RECEPTORA 
COMPRENDE 
DEL DIA 20 DE 

ANGEL TAMAYO TAMAYO AUX. TRASLADO MAYO AL 10 DE 

JOSE LUIS PEREZ VEGA AU AUX. TRASLADO JUNIO DEL 2025 

WILLIAM MART[N LÓPEZ GONZALÉZ AUX. l3ENERAL 
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3 Acuerdo 

Primero. Se designa a las siguientes personas que fungirá con el carácter de responsable 
del CRyT e itinerantes con motivo de la jornada electoral a efectuarse el 1 de junio de 2'025 
en este Consejo Electoral Distrital15 con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario 
para la elección de personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024-
2025: 

Nombre 
1 < Área de Responsabilidad 

ERIKA GOMEZ LOPEZ ARE 35 - 1 048 8, 1'049 !3, 1 053 8 

S RAYAN ANTONIO DE LA CRUZ ARE 38 - 1075 8, 7076 8, 1077 8, 1078 8 
LLERGO 

ROSA JSELA JIMENEZ MORALES ARE 39-1079 8, 1082 8, 1082 C1, 1083 8, 
1083 C1 

VERONICA BOCANEGRA LARA ARE 45- 1065 8, 1069 8, 1070 8, 1180 8 

AZAEL CRUZ HERNANDEZ ARE 36- 1052 8, 1054 8, 1059 8 

CARLOS CESAR LOPEZ JIMENEZ ARE 34 -1050 B ,1055 B, 1058 B 

IRMA DE LA CRUZ HERNANDEZ ARE 44 - 1067 B, 1067 C1, 1085 B, 1086 B 

-
MARIANA BAUTISTA ARIAS ARE 33 - 1042 B, 1044 B, 1045 B, 1051 B 

JENNIFER ALEXANDRA MONTALVO ARE 42 - 1071 B, 1088 B, 1088 C1, 1181 B 

ASCENCIO 

JESSICA RUBJ OLAN FLOREZ ARE 31:- 1041 B, 1040 B, 103·8 B, 1037 B 

SILVIA CRISTHEL CHAN OLAN ARE 43 - 1064 B, 1064 C1, 1080 8,1081 B 
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1 
c.UIDU~ ~( .. 

' D:ii:.~ ttr,.,., ~ .... 
: ~ _ , "~ • •ro 1· 

CEt · ·~/2025/0~ •• ,:~ .. 

VAZQUEZ ARE 37 - 1056 B, 1059 B, 1060 B, 1¡ B, . : • ~ 
. \ (l ~ ~~~ o\ 

~· ' ' < 

. ARE 44 - 1072 B, 1073 8,1074 B, 10~ '} 1;,~ : ~.. • • .. / . 
~ ... ......._ ~ .. ..,.. ... ~ ... 

~ ~ "": .¿ 

EDILIA CRISTHEL PEREZ HERNANDEZ ARE 58 - 1063 B, 1063 C1, 1066 B, 1084 B 

CLEVER HENRY AREVALO OSORIO ARE 32 - 1036 B, 1039 B, 1043 B, 1046 B, 1047 B 

Segundo. Se designa al person.al auxiliar"de recepción, traslado, generales y de orientación 
adscrito a este Consejo Electoral Distrital15, que apoyará en la jornada electoral con motivo 
del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de personas juzgadoras del 
Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025. conforme a lo siguiente: 

Nombre Cargo 

1 

PERIODO DE 
CONTRATACION 

WENDY JAZMIN LOPEZ AREVALO AUX.MESA RECEPTORA 

ISSIS PAOLA CHULfN CRUZ AUX.MESA RECEPTORA 

BELLANIRIS DOMINGUÉZ DE LA GRUZ AUX.MESA RECEPTORA 

JEMIMA MENDEZ HERNÁNDEZ AUX. MESA RECEPTORA 
EL PERIODO DE 
CONTRATACION 

ANGEL TAMAYO TAMAYO AUX. TRASLADO COMPRENDE 

JOSE LUIS PEREZ VEGA AU AUX. TRASLADO DEL DIA 20 DE 

WILLIAM MARTfN LÓPEZ GONZALÉZ AUX.' GENERAL MAYO AL 10 DE 
JUNIO DEL 2025 

JUAN ANTONIO AYALA HERNÁNDEZ. AUX. GENERAL 

SILVIA ROSALES GUERRA AUX. ORIEN1ACION 

JESUS ANTONIO TAMAYO AUX. BODEGA 

Tercero. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cfvica que prevea lo 
necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría de este Consejo publique el presente acuerdo, mediante 
copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante un lapso de 
cuatro dlas, contados a partir de su fijación. Una véz concluído el plazo, la Secretaría deberá 
levantar constancia identificando el acto publicado, así com'o la fecha y hora de su fijación 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO . 

~ 
: ~Di~ CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 16 

CED-16/2025/009 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 16 DEL INSTITUTO ~ 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QU _ ~ .. ¿.., 
RATIFICA EL MODELO OPERATIVO DE RECEPCIÓN DE PAQ~E! , t;S : ~''' · : .:.< ·- . ·~~;·':.:..~ 
ELECTORALES, APROBADOS POR EL CONSEJO ESTATAL, CON ,..,p:nvo t.. , · >·~ 

DEL: PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓtf . .. · .. :·· . 
DE PERSONAS JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE .· >-- . ; •j r :. .. .... 
TABASCO 2024· 2025 l~ -·· ;· • ; •. ·. ~ .il \ '. f · :~! . . . . ·¡:;~:· ~ 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones sig~f~ ! ~~ : . · · : . ·, · ' \ . ..k/ 
... ,_ -..:~~;!';~:;-,~ · ~ .· > ,;· · .• ~ ~ - - . 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 
Consejos Distritales: Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Politica del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

Juntas Electorales Distritales del Instituto 
Juntas Distñtales: Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos PoUticos del Estado 
de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
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Organismo electoral: Organismo(s) público(s) local( es) electoral( es) . 

Proceso Electoral Proceso Electoral Local Extraordinario para 

Extraordinario: personas juzgadoras del Poder Judicial d~ l 

Estado de Tabasco 2024- 2025. .. . 
1 • ~ · • • 

1 .:·· 
. " 

.. · · ·~ · - ~ 1 , , · .. ~ .· ' . . .. . . · . . .. """·, .. . . . ... .. . . · ·: -:,. ·:_ .. .,-:, . 
, · , • ~ ' l .. 'l; .' ~ 

:· • ... • .. ·¡.C:r 

Reglamento de Elecciones: 
Reglamento de Elecciones del lnst~uto 

~. <..• 

Nacional Electoral. t 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos ele~orales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 
y demás formas de participación ciudadana. 

; ,;, 'f: 
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1 .2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano .supenÓr'de· ·. · s 

dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones. ciinstitucio.n_ales. y ·~ .:·-:. 

legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de :certeza,: legalidad, \ · .•[; 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y parid~d de gériero,· guíe~ · .~ .. ) 

todas las actividades del Instituto. ·• :., · .. ·. ~ ' .· : ! ~<~_ : j ¡ 
Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley Ge~ ~ ~J .,Y 1 . 0 7; ~ ~ ~ é 4 1 !0 \"JI ,-:;~ ~ §~}:/ 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una Consejera o un Consejero P r eside~te · y : ~~ ~ ·r • · ­
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario Ejecutivo 
y una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos ante el Consejo Estatal no 
podrán participar en las acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso 
Electoral Extraordinario. 

1.3 órganos centrales del Instituto 

De acuerdo con el artículo 105 numeral 1 de la Ley Electoral los órganos centrales del 
Instituto son los siguientes: 

l. Consejo Estatal; 
11. Presidencia del Consejo Estatal; 
111. Junta Estatal Ejecutiva; 
IV. Secretaría Ejecutiva, y 
V. Órgano Técnico de Fiscalización. 

1 .4 Órganos distritales del Instituto 

El articulo 123 numeral1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Dlstrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 
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1.5 Integración de los Consejos Distritales . 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales -:)f3!::> 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera ~ · córis~j~~ ·.; . ~:·, ., ) 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras:;.y. ®JJ sejero . s ~~ . ·>·." ·.> 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políiíoos, , ~!)t<? . 7 '· :; :~;. (.;\ 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. · · f.. =.: ·:.; :·t ~ ' · · ~; ·. ~ 

... ~~ '·. '~ · . . -~.{é:~~ t ' l ~ 
E~ ~o que resp.ecta a las o l~s vocales secretario,. y de Organi~ción Ele~toral y f~~~~?"t, f . ::i //' 
C1v1ca ~ncumrán a ~us ses tone~ co~ v~z, pero stn voto. El pnmero, ad~ás t funglr~ · ~~fii: o .. :..,1 j 
secretana o secretano del ConseJO D1stntal. ·. ··'· . ' ·,_ ~ ~ ..• :·,:··s ... \:t·:•: 

• ~ ~'1~4 . :. :- • . ~ 
'··, '• '7t .,• :r -::_.. . .. ::.•• 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de refórrria ·' 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 
articulo 127 de la Ley Electoral. 

1.6 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 
fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo ·segundo, fracción VIl; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 

del artículo 55; y el articulo 61; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 
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1. 7 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario "' 9 ~.--,.: .. w;.:;.,~~ .. ~ .. ~ 
r _,.:·':..·- •• t .. !\-.. =- ~~·\ ! r . ~ : ~ -

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al articulo segundo transitorio del de ~q ré_tp - óso r r.t• '" l?.. ~;~~ 

el Consej~ Estatal decla~ó el inicio del_ Proceso Ele~toral Extra~rd~n~rio en ~~.~ ~~ . se.~ie~~án . ·: ,7 .. '!.,: '· ' · -~~{}'-:.:}:~ . 
a las Magistradas y Magistrados que· Integran el Tnbunal de D1sc1phna JudiC!~I ;' el c1ncu~nta : · ~. :::-.i l~~ .\\ 

po. r ~i~nto d_e las Magis~radas y Magis.trados que integran el Pleno del Tribuqal Sup~~ p r ' · ~e / .. :; ·~~·:! ;·~·'! 

~~~:~~ · as1 como el c1ncuenta por c1ento de las Juezas y Jueces del Pod~ ~ . ~~ ~ICir. ~ : ~.~~ :J(./~- ~; / 

' '~~~/ ;;~ · ~:': <};~ 
1.8 Reforma a la Ley Electoral 

El18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral4, 128, 
335 numeral1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral1 del artículo 2, 
la fracción XL al numeral1 del articulo 115, el numeral5 del artículo 115, segundo párrafo 
al numeral1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al419, todos 
de la Ley Electoral. 

1.9 Directrices deiiNE 

El 30 de enero de 2025, el Consejo General del INE mediante acuerdo 1 NEICG52/2025 
emitió las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los 
poderes judiciales de las entidades federativas en el Proceso Electoral Extraordinario. 

1.1 O Aprobación de los modelos operativos 

El 13 de mayo de 2025, mediante acuerdo CE/2025/062, el Consejo Estatal aprobó el 
Modelo Operativo de Recepción de Paquetes y Material Electoral al término de la Jamada 
Electoral con motivo del Proceso Electoral Extraordinario. 

1.11 Jornada electoral 

En términos del articulo segundo transitorio del decreto 080, la jamada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 
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de las y los representantes o militantes de un partido político. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

~ 
.· ·!' ~-~~ ·. : ::~:~ ~ ~~~;; ~ "~ 

/ "' ~ ' \ .. . ~, ' •• &\ 1' !~ ... ,.. io.:~}'~ · ~ 
;; "' 'J ,,... . W~-:" ... / .f"'t'~~'t- ' 

1 ,i. ~· "'-':,. ";'~ \\:, 
4 :· .·~ V ~) '\''4 \ 
'· . ) ~ ' ~- " '' '· '" •"'" '~· ., ,,r ;;:· ,; .. "':..- ! ... ~ .. ;. ~ · • • =:-:.~ ~:: · \~ 

\\ ... ~¡;:; ¡:.: ~~ , \: .. ; . ::; ~ ~ ~ 

\ .... :: ' ,,;, ·:' .. \ . 
¡! :;~ . . ·: • ·, :·.il ;.f), ,¡ 

~ ~' \ ;' ,. :: - , ' \ ; ~ ~1 1 
·. .. · '· . • ~ . • 1 :.• •• . lt 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 10 l ~ ::~ 1 \ Qf y ~~ . :. ;~; : .. ' ~ ·( : . ~;... .Y' 

numeral1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral1 , fracción XII de la Ley Electoral, có ~~~~~ - c ~ ·. ,, ... ! · .~: : . · ·:);; · 

a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia ~~ :;-:::: .~: ~ -::- · · . 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implicita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Tipos de elección 

Que, conforme al artículo 385 de la Ley Electoral, el ámbito territorial electivo será 
determinado conforme a lo siguiente: l. La elección de las Magistradas y Magistrados del 
Tribunal de Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal; 11. La elección de l.as Magistradas 
y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia se realizará a nivel estatal; 111. La elección 
de Juezas y Jueces civiles, familiares, mercantiles y laborales, se realizará por distritos y 
regiones, según corresponda; y IV. La elección de las Juezas y los Jueces en materia penal 
se realizará a nivel estatal. 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el articulo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 
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a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; _ 
e) Jornada electoral; -- ~· · ~~ 
d) Cómputos y sumatoria; · r(?;f·:;;: ~ ~;;..; ·f · ~ ' · ·>~,-
e) Asignación de cargos, y . ¿-~~::~;r,..t'i t·• ~ .t<DJ ·, ;,~;:;),~ ~ 
f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la e.l ( ~~ ó" rl. llJ'·'·7¡ ' "" "l'l~ 0 \~~ 

! O) ~. : :.;:.. r-. ·~7" ~':·~ · :.1 "" 

En términos del numeral 2 del artículo en cita, la etapa de preparación de la ~~ cción h .fr9i €l ~ . ~ ::f" . i~ ~ 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete días ~ del meJ ~e · ~ \, ;· : ; 
Septiembre del año anterior a la elección, y COncluye al iniciarse la jornada eleC ~ O (! :tl. r .. . ::~:: · .... ; _, . ~ ./ 

:-' ... ., "~ ' :~ · ..... ~ ~ ,.,._.¡ ... . , . • 1' 

Por su parte, el numeral 3 del artí cuto 387 de la Ley Electoral refiere que, la i:jb:¡p~ ·. Cle : 1:·:-vs.-
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la convocatoria qük· .. u ;:.)·: 

emita el Congreso Local conforme a la fracción 1 del primer párrafo del artículo 56 de la 
Constitución Local, y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de 
candidaturas al Instituto. 

En el caso de la jornada electoral, ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio 
del año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla, de conformidad 
con el numeral 4 del articulo 387 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con el numeral 5 del artículo referido, la etapa de cómputos y sumatoria inicia 
con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos Distritales 
y concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el Consejo Estatal. 

Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del artículo 387 de la 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan 
obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de 
su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con la 
entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten 
ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. 

Finalmente, en términos del numeral 7 del artículo citado, la etapa de calificación y 
declaración de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se 
hubiesen interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia 
de que no se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictamen que 
contenga el cómputo final de la elección. 



16 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 57 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADAN·A DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 16 
fiii . ' 

. : .· . 
CED-16/2025/009 

!: e:~~~~~.:~• cludadania a participaren los procesos de selección y ·~· :, ~~; ~ . ~ ~ :-;:1;,~ , 
- ~·~ •• ~ 1 . ~.· f!Ct' ¡ _, ~ 'h ~~ .... 

Que, de conformidad con el artículo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es .. d . ~91io ·de la ' ·1.\:";;;'~;: : \\ 
ciudadanía participar en igualdad de condiciones en los procesos de evalu~dó'ñ y sele ~c ! ó f.f' .' :; .:~.- ~·. @ -¡~> h. 
de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder Judicial. Qich.os pr of e · s~s : :··--:;_] ~oq 

serán públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y debe~~ garantifa~ . : ~a ~;···,::{ '~ ) ; 
participación de todas las personas interesadas que cumplan con 'los reqúl ~ i fp s, ,; -~: 1 ,¿J;;1 
condiciones y ténninos que detennine la Constitución Federal, la ConstituClé ñ: : , ~ ~ ): ~B; ;'" ,.,~ , ! 
propia Ley Electoral. ' '-.... ·=.:·;? .-.; .... c·"m'.:-.;.. '(;·):r::jl/ 

····.;- .• ::...:_ ,:-:;;...; ·~ .. ~ ....... 

· 2.6 Remisión del paquete electoral al Consejo Distrital 

Que, el artículo 249 numerales 1, 3 y 4 de la Ley Electoral señala que, una vez clausuradas 
las casillas, quienes presidan las mismas, bajo su responsabilidad, harán llegar al Consejo 
Distrital que corresponda, los paquetes electorales y los expedientes de casilla. 

Los Consejos Distritales adoptarán, previamente al día de la elección, las providencias 
necesarias para que los paquetes con los expedientes de las elecciones sean recibidos en 
forma simultánea de conformidad con lo dispuesto en la Ley Electoral, y acordarán que se 
establezca un mecanismo para la recolección de la documentación de las casillas cuando 
fuere necesaria en los términos de la ley de referencia, incluyendo el establecimiento de 
centros de acopio, siempre y cuando se garantice la seguridad de la documentación 
electoral y del personal auxiliar y del funcionariado de casilla. 

Por su parte, el artículo 253 numeral 2 fracciones 1, IV y V de la Ley en cita, dispone que 
las personas que supervisen y funjan como capacitadoras asistentes electora:les auxiliarán 
a las Juntas y Consejos Distritales en los trabajos de recepción y distribución de la 
documentación y materiales electorales en los días previos a la elección; así como apoyo 
al funcionariado de casilla en el traslado de los paquetes electorales y en los trabajos que 
expresamente les confiera el órgano distritaL 

2.7 Recepción de paquetes electorales 

Que, de conformidad con el artículo 383 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la 
recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que se contengan los 
expedientes de casilla, por parte de los órganos competentes del INE y del organismo 
electoral, según el caso, una vez concluida la Jamada Electoral, se desarrollará conforme 
al procedimiento que se describe en el anexo 14 de dicho Reglamento, con el propósito de 
realizar una eficiente y correcta recepción de paquetes electorales, en la que se garantice 
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que los tiempos de recepción de los paquetes electorales en las instalaciones deiiNE y de ~ 
.......:: 

los organismos electorales se ajusten a lo establecido en la Ley General y las leyes vigente_ s - ~ :::-~ _ 
de los estados que corresponda, en cumplimiento a los principios de certeza y leg~~ ~~9. :~ . · . ~ ;~ ._.s 

· . .. ·~.:.-~~··""o : ~'"' · l: fJt, .. ,~. · :~ . : ..... 
; · ~ ·' ''"' ~ ~- e-.~.:.J(. !V~· r"' ·. ~--~~~ ~ ~~ 

2.8 Directrices para la recepción de paquetes : ::. ;;.:. -~ ' ·' •· ~ -~~. : d!C.:; ·} 'i!. . 
. ,· r·~·_ ... ·-- ··t ,.. '1'1'~ 
:: .... ·· ... · .. ~\·l · ,:,l ~ ' \\ 

Que, de conformidad con el acuerdo INEICG52/2025, el Consejo General dei'INE dete'rmil'!ó •. .. :~ ~ t\l 
como directriz general relacionada con la recepción de paquetes electoralé ~ que, el Í r~~!i~ . . '\j hf 
competente del organismos electoral, a más tardar en la segunda semana de .mayo, ·· .... : ~ : lf 

•.• .. . ~ (..· 
aprobará mediante acuerdo el modelo operativo de recepción de los paquetes electorales ·': · -~ -- -!:~' 

al término de la jornada electoral, así como la designación de un número ~uficiente de .. ··: · .· ... ,.-
auxiliares de recepción, traslado, generales y de orientación para la implementación'del.. :.. ; .. · 
procedimiento; quienes podrán ser personal administrativo del propio órgano. 

2.9 Modelo operativo de recepción de los paquetes electorales 

Que, acorde a lo anterior, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones, establece como 
·actividad previa a la recepción de los paquetes electorales que, el órgano competente del 
INE y del organismo electoral, a más tardar en la segunda semana de mayo, aprobará 
mediante acuerdo, el modelo operativo de recepción de los paquetes electorales al término 
de la jornada electoral. 

Para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo 
operativo aprobado, mismo que se adjuntará como anexo al acuerdo correspondiente. 

Las juntas locales deiiNE remitirán los acuerdos aprobados por los consejos distritales y 
los órganos competentes del Instituto y del organismo electoral de forma inmediata al 
órgano correspondiente del Instituto, quien a su vez los remitirá de forma inmediata a la 
Comisión correspondiente. 

2.10 Actividades a la conclusión de la jornada electoral 

Que, del mismo modo, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece que, para 
efectos de la recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que se 
contengan los expedientes de casilla, una vez concluida la jornada electoral se deberán 
realizar las actividades siguientes: 

1. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
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ello, previendo primeramente la recepción del sobre PREP. 
,.,. .. . ,.. ~ 

Se establecerá la fila única en donde el auxiliar de orientación indicar é_..~ l-fo ~rt~ñái:iO: · : {~>~ . d 
de casilla el punto de recepción disponible para la entrega del pa ~ e ~q;l~ otófii f ~ r:o .~ ; ~~< t·:·1 , ; ·, , ¿~~- --

/;·. e~ ''"v.· r~;-.. 
•' ,IJ, 0"? -· ~~ ... l tll~ ~ ) ~..,. ... ':. 

La persona auxiliar de recepción autorizada extenderá el recibo q <!ñ- espon ~~~ ié : · ' ~:;~:~i . . ' ~\\ 

Una vez extendido el recibo, la persona auxiliar de traslado. \ \ 1e v~rá e ~ ~ ~~~~~~ : ~:~~ j ~j 
electoral a la sala del órgano competente, para que el func1o ~r¡g re J ponsa ~~ ; ~~ ~ ;/ 
extraiga copia del acta de escrutinio y cómputo de la casilla y d é'~~ oCé r ~· r se ~:r. -(~~?JI . 
registre el resultado de la votación en la casilla. Una vez realizado l <f~~~t :~ ~,t; :;;: . ,_.. 
auxiliar de traslado llevará el paquete electoral a la bodega electoral. 

La o el Consejero Presidente dispondrá su depósito en orden numérico de las 
casillas, en un lugar dentro de la bodega electoral, colocando por separado los de 
las especiales. 

Se contará con una persona auxiliar de bodega que llevará un control del ingreso 
inmediato de estos paquetes, una vez efectuadas las actividades del numeral 
anterior. 

Los paquetes permanecerán de esta forma resguardados desde el momento de su 
recepción hasta el día en que se practique el cómputo correspondiente. 

Recibido el último paquete electoral, la o el Consejero Presidente, como responsable 
de la salvaguarda de los mismos, dispondrá que sean selladas las puertas de acceso 
a la bodega electoral en la que fueron depositados, en presencia de los 
representantes de los partidos politices; y en su caso de candidaturas 
independientes, conforme a lo señalado en el propio anexo. 

De la recepción de los paquetes, se llevará un control estricto y al término se 
levantará acta circunstanciada. Ésta incluirá invariablemente la hora de recepción y 
el estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en la copia del recibo 
que se le extendió a la o al funcionario de mesa directiva de casilla. Se constatará 
mediante el control que lleve a cabo el auxiliar de la bodega que todos y cada uno 
de los paquetes recibidos se encuentran bajo resguardo. Dichas actas se remitirán 
en copia simple a más tardar 15 (quince) dias después de la conclusión del cómputo 
correspondiente al órgano correspondiente dellNE o del organismo electoral para 
su conocimiento. 

Si se recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de 
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competencia, la o el Presidente lo notificará por la vía más expedita a la Presidencia · 
del Consejo Local deiiNE o del Consejo General del organismo elector~l .r · J;~té : ; ~ · $'b · .' ~· ::\,, 
vez, procederá a convocar a una comisión del órgano competente p~rS:ra ·~ rijcepcidn ' ~ ··: , , ~ 

·~ ... ., . •'" ·~ fr.: "' 
de la.s boletas electorales que estará integrada por la o el presiden _ ~~ y/o,'·'Cof). $ej ~ . ~~ , ~r!- • 

0
o ·~ (~J' 

y consejeros electorales quienes podrán ser apoyados para tal ~fe~o por p~i'sórt~ L ·. ~-; ·;-,. ~ 
de la estructura administrativa y, en su caso, por las representacio~es de los[par_ftqot?.: ~:7! 

2 1/ 
polfticos y candidatos independientes que decidan participar ~ .. En el cªso .~i dEv :•·, , j ; 
elecciones concurrentes, la Junta Local respectiva y el órgano sup~~or :. de dt ~~i~ft ~~f~ to">?l/ 
del organis~o electoral, s~ co~rdinarán para que se convoque a l'l!s :~~rJe n~ ~- ;~: .. ;..~'!;.;~}~::/ 
correspondtentes para realizar dtcho Intercambio de boletas electorales. las ~b.el ~~ J! - h=;: ......... 
electorales serán entregadas por la o el Presidente del órgano competente en sus 
instalaciones a la presidencia responsable de la comisión. De lo anterior se levantará 
un Acta circunstanciada y se entregará una copia a los integrantes de la comisión. 
De los incidentes presentados en el traslado a la sede del órgano que recibió los 
paquetes electorales a través de la comisión, se levantará de igual manera un acta 
circunstanciada. La o el Presidente del Consejo Distrital o del Consejo General del 
organismo electoral remitirá dicha información de inmediato a la Junta Local deiiNE 
correspondiente. 

11. Los órganos competentes llevarán un registro detallado de la cantidad de paquetes 
recibidos y remitidos especificándose el número y tipo de casilla. 

12. En elecciones locales, en los casos en que s·e reGiban los paquetes electorales por 
disposición legal en un órgano distinto a aquel que realizará el cómputo 
correspondiente, se estará a lo siguiente: 

a) El Consejo General del organismo electoral en coordinación con sus órganos . 
distritales y municipales desarrollarán un programa de remisión y recepción a fin 
de que puedan llevar a cabo oportunamente los cómputos mandatados en la Ley 
Electoral. 

b) El Consejo General del organismo electoral a más tardar el mes anterior al que 
se celebre la elección, aprobará mediante acuerdo el modelo de remisión y 
recepción de los paquetes electorales a efecto de garantizar su entrega oportuna 
para realizar el cómputo en los órganos competentes. Para tal efecto se 
elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo operativo 
aprobado, mismo que se adjuntará al acuerdo correspondiente. En el mismo 
acuerdo designará al personal de la estructura municipal y/o distrital que 
acompañará el traslado de los paquetes electorales. La Junta Local del INE 
orientará y asesorará a los órganos competentes del organismo electoral. 
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e) El órgano que reciba inicialmente los paquetes convocará a los integrantes del 
mismo, para llevar a cabo el procedimiento para transportarlos al 9.tll.iii ~Q. ::. ~ ~- ~ .... •. ~ 
competente; levantando para ello un acta circunstanciada en la q~~ - ~ g f~~ ~ J.~ ~~ ,. ' - ~~ ~-
la cantidad, el estado en que salen los paquetes electorales junto s: on - l ~ t:íora de ~~;~ 

inicio y conclusión del referido procedimiento. :_:'·:.:-~ (-~~~~;.:~:! .~ ; ~ ~~ \~ 

d) El órgano competente que recibirá los paquetes electorales ~ nvoca # .lil~ f!,;;:~ )~ 
integ~antes del mismo para la ~acepción y depósito de l~s paqu ~l~s , elecf M' ~f · ~~) . 
consignando en el acta la cantidad, el estado en se rec1ben, la hb(if,q.: ín {Q( ; !! JC<l-:J~:.u ... ~ ? .# 
conclusión del referido procedimiento. "( ~ ~~ !:'? ''·r.- • •• ,., 1 "'"~ ~ \, .;', .:: .: ~~~:!~===~~ ~ ~ ._. ____ .... 

2.11 Ratificación del modelo operativo de recepción de los paquetes electorales 

Que, el modelo operativo aprobado por el Consejo Estatal tiene como propósito establecer 
las bases para la recepción de paquetes electorales que contienen los expedientes de 
casilla en las sedes de los Consejos Distritales, así como la descripción de las actividades 
y funciones del personal designado para esta actividad el dia de la jornada electoral 
conforme al procedimiento establecido en el Anexo 14 del Reglamento de Elecciones. 

Es así como, el Modelo Operativo constituye la descripción de un proceso que identifica 
actividades, personas y requerimientos materiales, que se consideran indispensables para 
la recepción de los paquetes electorales en los Consejos Distritales. El diseño de un 
diagrama constituye la expresión gráfica del Modelo Operativo. 

En ese sentido, los Consejos Distritales, a más tardar la tercera semana del mes de mayo 
del año de la elección, aprobarán el Modelo Operativo, así como la designación de un 
número suficiente de auxiliares de recepción, traslado, generales y de orientación para la 
implementación de este; quienes podrán ser personal administrativo del propio órgano. 

Por su parte, el proyecto de Modelo Operativo junto con el diagrama de flujo se ajustará de 
acuerdo con el número de paquetes que recibirá cada órgano distrital, debiendo determinar 
los aspectos técnicos y logísticos que garanticen la recepción de éstos, así como de la 
disponibilidad de recursos humanos y financieros del órgano competente. 

Además, en las mesas receptoras se atenderá de forma prioritaria a funcionarios de la 
Casilla Secciona! única o Capacitador Asistente Electoral Local con discapacidad, 
embarazadas, o personas adultas mayores. 

En todo caso, los órganos distritales adoptar las acciones necesarias de manera previas y 
con posterioridad al desarrollo de la jornada, con el propósito de que reciban y salvaguarden 
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los paquetes electorales derivados del Proceso Electoral Extraordinario. • .. ·· ~ ·. ~ , .. ~ ~ ~ 
.~7-.: ·: ;~:rof.J~L •t o~ ~-"=: . 

Por otra parte, como lo prevé el modelo operativo, este Consejo Distrital deSi gft~~~~¡qS~ i~~t ~ ~~;~;~ ~ - "' "':--... . .....,.. 
•-' "''JI !!' . ~ 

personal para la recepción, traslado, general y orientación requeridos P?,lf el ··~,.;., ~ 

la actividad, de conformidad con lo siguiente: :, ~ ~ \ 
, f • 

)1 

Aurora Rodríguez Jiménez Auxiliar De Bodega 

Serghiei Isidro Dfaz Castillo Auxiliar De Recepción 

Luisa Fernanda Beauregard Aldecoa Auxiliar De Recepción 

Aida Govea Palmar Auxiliar De Recepción 

Natalia Gordillo Pérez Auxiliar De Recepción 

Lucero Guadalupe Palma Que Auxiliar De Recepción 

lsmenia Sheccid Magaña Jiménez Auxiliar De Recepción 

Virgilio Albertico Osario Garay Auxiliar De Traslado 

Luis Fernando Castro Domfnguez Auxiliar De Traslado 

Arturo Ara Jiménez Auxiliar De Traslado 

Jonathan Magaña Parra Auxiliar Generales 

Carlos Octavio Garcfa Moreno Auxiliar Generales 

Alma Delia Leyva Baños Auxiliar Generales 

A partir de lo anterior, este Consejo Distrital ratifica en lo que a este órgano se refiere, el 
modelo aprobado por el Consejo Estatal, con el fin de aplicarlo durante la recepción de 
paquetes electorales el di a de la jornada electoral. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se ratifica el modelo operativo de recepción de paquetes electorales propuesto 
por el Con ·a Estatal, cuyo diagrama esquemático se adjunta al presente acuerdo como 
anexo 1. 

l' 
1 

.;~~ 
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Segundo. La Presidencia de este Consejo será la responsable de coordinar el operativo, 
apoyado de las Vocalías Secretaria y de Organización Electoral y Educación Civica en 
todos los casos, conforme al modelo operativo aprobado. 

Tercero. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Civica provea lo 
necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría de este Consejo, publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritales. 

Quinto. Asimismo, se instruye a la Secretaria de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión Extraordinaria efectuada el veinte de mayo 
del año dos mil veinticinco, por votación unanime de las y los Consejeros Electorales 
del Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 16 del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Claudia Viveros Pérez, 
Carmen Asunción Altunar Rodríguez, Ru.Qy .. Qª~~illo Alfa ro, Abraham Antonio Carbot 
Sánchez y la Consejera President~ ®$ áña ¡q: ;a ~ ~ríguez López. 

,;:;?~e .. ~ts ;.' •',ll! . 01, r .JJ,t; :~J,.,~..,~ 
.,-, .~_.~ ~··'~' ·.-¡so'<.'.\\ 
' 1 ~ t'tS7'1,l1Yf", •1 ·: (; · ~_. \'. . ; ¡~~~~r~~ -~\ . 1 

rr;;~~ f¡ 
\ ~ j¡' 
\ , .. , ! \~ · J'.t.2.::" ,.J 

'"'.'•'!OSIOUt.: .· ~ l/ 
~; &-'"/'~/ 

''Lt:c-·oru;.l ni~_. , ~"" 
:-~ .. :~:.:-::~~· · "" 

LIC. JHOANA ISABEL RODRIGUEZ 
LO PEZ 

PRESIDENTA DEL CONSEJO 

ING. FRE Y GONZALEZ 
HE NANDEZ 

SECRETARIO DEL CONSEJO 
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No.- 2504 ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 16 
CON CABECERA EN TENOSIQUE TABASCO 

'ii 1 

1 ' 

~ ::- ; •· 

CED-16/2025/010 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 16 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QU~ ~ 
SE DETERMINA AL PERSONAL QUE AUXILIARÁ EN EL ESCRUTINIO Y \ ~¡.,..~4-
CÓMPUTO CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL v e_ 
EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADO . RA ~Q~r:: :::_. ;:; :~·~ 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024- 2025 .. · . :~·; ~ ~~.~~ ~Hk . ;~ 

1

':,~ ~ ; · ;~~~ .. 
• ,,_ .. r;. ~' ' c ...... , ">,~ ~~ 

·.o~: · fr<>·· ' ·r.-o ~ e,~~ 
Para efectos del presente acuerdo se usar:án las abreviaturas y defíniciol')é ~ ~ síguie~~ ~ ~~~.~':!-:~~::3 "\ 

~;z~ r ~;l~l }:i ;. .. .; 

Consejo Estatal: 

Consejos Distritales 

Constitución Federal: 

Constitución Local: 

INE: 

Instituto: 

Ley Electoral: 

Ley General: 

Lineamientos: 

Organismo electoral: 

-t~. z¡~· ~r¡~] .. : ,~, ~~ ... ( · 

Consejo Estatal del Instituto Elect ~ al y de ' ::. 
Participación Ciudadana de TabascO'. , , · :;, '" .... ,.\ ~ ... ~ .... ,J.:,}.: ~t),." ,..,~, 

""' .... ~"1'-;. f' 

t .. :: : 1.:>t ~ A. t. r:·:...:, :. ·:;";-
~~~": ~- · · · 1 

,._-. -~~ .. 
Consejos Electorales Distritales del InstitutO:. ~ 
Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco. 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Polftlca del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral y de Partidos Politícos del 
Estado de Tabasco. 

Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Lineamientos para el desarrollo de las 
sesiones de cómputo en los consejos 
electorales distrltales del Instituto Electoral 
y de Participación 

Organismo(s) público(s) local( es) 
electoral( es}. 
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~"" J!-' N ~ ... i~~l~F -- ~· &·· ~~~ 
..,~ 4- ·''·'v· . .... •..: ~~~ ... "\> .... 

.... , · ·"' " "!:...,!l.-oc~\':~~~ Ui; j:'",G! . "'~ ~-t · ":"t~ 
;~' : ,;~ ', rt"?'!..'"' .. ,~ : ~, ':<i;~ '-., 

1 •• f~· "·l.' x .~ '\, 

Proceso Electoral 
Proceso Electoral Local Extraordinario para 

Extraordinario: 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024 - 2025. 

Secretaria Ejecutiva: 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

~~! •. 
.~ 

.f:/ ~;¡y, "V}Ii0 ~5 f.l! '~~ ·¡;., 
1 Antecedentes ¡· . , !'!:"~;::::-~-·,--- ~· ··~ "~ 

\t ~ ~ ~: sf ~~~~:# ·ft~ 
1.1 Fines del Instituto ·~~ ~ . ·~ .r. .r < v~·; J! 

"-~t.: · ..... . .... ·. /.1 
~ o~ ...... ~ ·~. . -.. t,. , .1'. ~" 
~ 4 rl5' t ,. • :.~ ... · . J -'!.E ~t .... 'l 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitoti~l'l i l;,~~l. . ~1, 0 ~,.'(( ~~· 
lnstítuto es un organismo público local de carácter permanente, autónom : 6 · : .~. ~ ~ ;:~ ; ~~ 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, impar.cialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, asi como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superjor de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el articulo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos pollticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para renovar 
a los Integrantes de los poderes. legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación civica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito politico 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 
y demás formas de participación ciudadana. 
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1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de ~ 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y ~ 
legales en materia electoral, así como-de velar porque los principios de certe ~ ~ · J e§: ~\ ícl~ ~ ; , :: . ·:;. 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de. : ~~m ~ - ~ 9 ;~ gtiJfei'f : ·i,.:; :: <" ¡;,:~::.~~ ·~ 
todas las actividades del Instituto. ·· .:- .:. 1

'''\;,··~.i''~~ 
-'• .-~... r ~ . ;· . ... _. ;.: ~' .~ ;. '<' 
. '~ .:~:: .:·. '':' .. ~' .. . {' 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley Ge11 ~ ral y 107 ~ ll!~~t ·. · ~ : ! 'f~ j\ 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero · ; presiden~ : JY'J ái~ -· ~ J ,t 

• ' .. 1 • lt 
consejeras y consejeros electorales, ~n voz~ _voto; la sec~etaria o _el secr~ ! ~~? ejec ... ':~l ~ ~ t -':.:.J _,. j .: 
una o un representante por ·cada part1do político con reg1stro nac1onal o est~l . qÜ1enes·:. " --: :: ·~ - ?' 

" • ";¡, "'l :--. :. .-.1 . ~ ··" 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. --..:. .-:;_ ::;~ -, ~ ·:· .~ - ~ · ~::,- : ~ .- .• :.· · 

.. .. 0. .. ; :.~:~· :.. ...~ ' 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El artículo 123 numeral1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrltal; 11. La Vocalia Ejecutiva Distrltal, y IH. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Dlstritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Dlstritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el articulo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
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personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 
artículo 127 de la Ley Electoral. 

~ 

1.5 Reforma Constlluclonal , .¡{;;:: ::?~''; ·: . ~ 
E116 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del EstadQ-~e "' L ~bas &S ; · \t~ ~' •J ,_,.:' .. ~';:~· .. 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, pªrrafo te(~rp ; · ia -::, ~~~ '\ o~~~~~ 
fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado O; 36, t f~'i: ciones )<,W,)<b<:: -- ~~"J ~ \ 
y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párraf<? primero p ~~:; _~ 63; :· - ~"l .:" .f 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl; 75, párráf~ grimeto ~ .t ,1.9;l : . . :;1 ¡) 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado O del artículo 9 y derogó el ¡)a_~~ s~gy f.)g~ ·; . '; ;·.:.~ ..... 4· 
de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de ·- r~ · ~~ión_i í'lv·::--·· ·· 
del artículo 55; y el artículo 61; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró -en - vigor. ~·. -.:: ~ ··· 

el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 
Estado. · 

1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral4, 128, 
335 numeral1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral1 del artículo 2, 
la fracción XL al numeral1 del articulo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo 
al numeral1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al419, todos 
de la Ley Electoral. 
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1.8 Directrices emitidas por el INE 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INEICG52/2025, el Consejo General deiiNE 
emitió las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los :2 
poderes judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. J;ntra.... "\:_.r-

ellas, la autoridad nacional determinó que, ante la imposibilidad técnica y ~ - ~~~fl~Ji~y~ ::: ~'!~ ; ... ~ ~ 
establecer directrices que apoyen la regulación de los cómputos de las eleqef~r.l ~~ loa:i'rei,r- '' -~~ ~:: ~ ~- ~~~;,~ 
el desarrollo de los cómputos de las elecciones locales que se organicen par ~ Ja reno r ~ t ~~!~~ n_ ~-. 

4
·"'· 11>V~ 

de cargos del poder judicial en cada entidad es responsabilidad de'_ les orga~(sn_l _ ós ::·f.} t,~ 
electorales, de conformidad con el numeral 3 del artículo 494 de la Ley G~neral. J< ¡ -;.. · . .. :· :· :-~1 .. i) 

:-. :·~ L·:.- ~ :" ::. .J j 
'. "'~ •• ~ ;.;.. .. ~ ·.:.::( c ;J 1'1"'\l 'l ~~,¡{, 

1.9 Cabeceras de Distrito Judicial -~~<:~~:.;~~: : ~ ·:: - ~; :.J.·~ . t · ·~ . >--·' 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/045, el Consejo Estatal determinó ias" .. 
cabeceras de los distritos judiciales electorales y de las regiones judiciales responsables de 
la totalidad de los cómputos por tipo de elección con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario. 

1.10 Lineamientos de Cómputo 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/046, el Consejo Estatal emitió los 
Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo en los Consejos Electorales 
Distritales, así como el cuadernillo de consulta con criterios orientadores de los tipos de 
votos para el desarrollo de las sesiones de cómputo con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario, de conformidad con los articulas 415 y 416 de la Ley Electoral. 

1.11 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 
de las y los representantes o militantes de un partido político. 
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2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejp Distrital ~~ 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101 ~ .. ::1-~ ~ ¡ r ;,~®f~~ ...._. ,J 

numeral1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral1, fracción XII de la Ley Electorar .... ~ ~~espot:lde ·. t: ,~~:~~~.~~~ 
a los Consejos Dístritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la obse~anCia de. . ?icb , ~ ,.. .. · ·<::4:;:-~~;\, 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, pqr .1o que, :·para : t~ ~.:-~~ 1 r)l~ 
efecto, podrán dictar los. ac~~rdos necesarios que result~n p~rtinentes para gar~ g~ i ~ , a [ , ?J ~.~~~~! ~ j¡ 
oportuno y adecuado ejercJcto de sus facultades y atnbuc1ones, prev1stas -de;/ man.e[ a .. "·:¡ /;¡ 
implícita o expresa en la citada Ley. . .- ; . ...... !:, .. •· . • ,.' . . : ¡) 

r ;;~~;: ~: ;~:¿::%{~~··)' 
2.2 Tipos de elección 

Que, conforme al artículo 385 de la Ley Electoral, el ámbito territorial electivo será 
determinado conforme a lo siguiente: l. La elección de las Magistradas y· Magistrados del 
Tribunal de Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal; 11. La elección de las Magistradas 
y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia se realizará a nivel estatal; 111. La elección 
de Juezas y Jueces civiles, familiares, mercantiles y laborales, se realizará por distritos y 
regiones, según corresponda; y IV. La elección de las Juezas y los Jueces en materia penal 
se realizará a nivel estatal. 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el articulo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 
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e) Jornada electoral; 
d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 
f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. ~ 

En términos del numeral 2 del artículo en cita, la etapa de preparación de la eleééit4:;-:;.: ~ 77..:h9" \}{.Í$•M .._{;~K;¿ }:._, ) 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete día'- ~ 1li i:IJ. ':< lllés de · ... f.~¡! . "i'i(~"'.~ 

septiembre del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jomad {.~ ctoral ~ _{.):.';'~~¿~~ 'Ae. ~~:; :~1' 
¡, .. ·- ~ .. :-. O' 1 

Por su parte, el numeral 3 del artículo 387 de la Ley Electoral refiere ~ ue , la et j7f~e . ;¡.~ . '~ ~ ~· 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la ~ vocato 'F ia ~ qtte ..._. ,~ .;_,;; ¡· 
emita el Congreso Local conforme a la fracción 1 del primer párrafo del arlíqp.Jp ~ ~~E!]~ ;:_¡; ~ l{~ v.;,/ 
Constitución Local, y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo delli~tadg r g!il .'t , '": ~~ - :·7 
candidaturas al Instituto. · · ... ~ · . ·~ ~·· 

En el caso de la jornada electoral, ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio 
del año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla, de conformidad 
con el numeral 4 del artículo 387 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con el numeral 5 del artículo referido, la etapa de cómputos y sumatoria inicia 
con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos Distritales 
y concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el Consejo Estatal. 

Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del articulo 387 de la 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan 
obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de 
su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con la 
entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten 
ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. 

Finalmente, en términos del numeral 7 del artículo citado, la etapa de calificación y 
declaración de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se 
hubiesen interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia 
de que no se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictamen que 
contenga el cómputo final de la elección. 
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2.5 Derecho de la ciudadanía a participaren los procesos de selección y evaluación 

de candidaturas 

Que, de conformidad con el artículo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecho de la 

ciudadanía participar en igualdad de condiciones en los procesos de evalu~~iP' , tJ~ji~¡Ó~; :·: ~"-~~ 
de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder Judicial . ;: . gleftp~ . :p'rdtEts ós ;_.,~ "'i~~ : - ,,.,, 
serán públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y d~ fo.~'tá n v' garªnij~~ . r. :· ~ · ·;~ "?~\: 
participación de todas las personas interesadas que cumplan - ~ ci>n los [j eq~ísil9. ~ #J \S; ' ~ 
cond_iciones y términos que determine la Constitución Federal, la Constitució ~ ~ ~~ f.~i:i ~ ~ ''.1} 
propia Ley Electoral. ~ . r. ·; ;.;,• l~,;L. ~(¡ j 

• ._ •..:r· ·· ·~ \ ' l t "t- '•.J W 
·~~ .;' ~ . ~ .J,...,.":.f.,.1.,:.....~"' .:,J;:..,,J ., ~ , 

'•' •,\, - "<o A,.,_,.,,, ~ .... ~ ~ 
~ . • •. ~,... ~~ ~~ ~L ~ ~ J -•n ··• A-._..,..# 

' .. . ~;¡,. D-""lli :f' 
~ , ... "" '·,~ r:·· ... .. ~ .,t:!l{f!. ~~· 

2.6 Escrutinio y cómputo " ··~-~· E<->G«'": ~ · .. ··~:.·;:: ~o::,~·¡;.:.. ~ .~·. 

Que, el articulo 414 numeral1 de la Ley Electoral dispone que, el escrutinio y cómputo de 
las votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial se realizará de forma 
simultánea a los cómputos a que se refiere el articulo 239 de esta Ley, en el orden siguiente: 

a) Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial; 
b) Personas magistradas integrantes del Tribunal Superior de Justicia; 
e) Personas juzgadoras en materia penal; y 
d) Personas juzgadoras civiles, familiares, mercantiles y laborales. 

2.7 Cómputos de la votación de las elecciones de personas juzgadoras 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, inciso i) y 56 fracción IV de la 
Constitución Local, el Instituto tiene a su cargo de forma Integral y directa, los escrutinios y 
cómputos en los términos que señale la ley; así como la organización, desarrollo, cómputo 
y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la 
legislación local. 

Acorde a lo anterior, el artículo 415 numeral1 de la Ley Electoral dispone que, los Consejos 
Distritales realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones de 
las elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada del primer paquete y concluirá 
hasta que se reciba y compute el último paquete. Para tal efecto, el Consejo Estatal emitirá 
los lineamientos que regulen esta etapa, de conformidad con el numeral 2 del artículo 
mencionado. 
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11M 

CED-16/2025/01 O 
2.8 Distribución de paquetes electorales por distrito y número de elecciones a ~ 

computar - -~ - . , - _~.... t..\ ( ~ 

Que, de acuerdo con el numeral2.2.1 de los Lineamientos, los cómputos distFit ~{gi¡ ,m¡ ¡~~ ;._::;.~ 
~l'h..f.." 'l:v.~\ .. ).\t·.\ .,~ 'l 

el domingo 1 de junio de 2025, a partir de la llegada del primer paquete el~ ~ o rit:ca l Co'l ~ , ~ JC? ., ·· ~ ~ '\ ·~ .• 
Distrital y concluirán con la entrega del acta de cómputo respectiva al Córisejo E ; ! ~ ál ; :e. r ::·~~ \'')'' 
ese sentido, en lo que corresponde al distrito, se distribuirán ciento treint ~ y cuatro ~~ ~ ~ :!~ ~ ._:f :z ·} 

electorales y se realizará el cómputo de cuatro elecciones. \ ~~;{~~;:~;.{ ~.-~~ ) / 
.. ~~. ,.. f.'... .• '.o\1· ohofi ... , .. _. •• ~ ~ "~' 

.... , ,:,. ... ,..·\·.. . ~.. ·- • -( ... ~ . 4 · ! :- , ... ~\ "f. l ' 
··t1 

•• :.·~r':"-. 1 t i ~ lwi:· . 1 ~ - f' 

. -' .. :·: ~::~·-:.\: ·_. ... ·.\i''!.f;;';<· 2.9 Cómputo distrital 

Que, de conformidad con los Lineamientos, el cómputo distrital es el obtenido de la elección 
de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina Judicial, así 
como de las Juezas y Jueces, de las casillas seccionales únicas correspondientes a un 
Distrito. Estos a su vez son parciales y totales, el cómputo parcial distrito judicial es el de la 
elección de juezas y jueces por especialidad realizado por los Consejos Distritales del 
Instituto que comparten secciones electorales de un municipio o de una localidad; y será 
cómputo total Distrito Judicial la sumatoria de los resultados de un Distrito Electoral Judicial 
conformado por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas 
y Jueces por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los Distritos Judiciales 
Electorales Locales que comparten un Distrito Judicial. 

2.10 Cómputos de cabecera de distrito judicial 

Que, de acuerdo con el apartado 2.6.4 de los Lineamientos, el cómputo de cabecera de 
distrito judicial es la sumatoria de los resultados de un distrito electoral judicial conformado 
por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas y Jueces 
por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los distri.tos judiciales 
electorales locales que comparten un distrito judicial. 

2.11 Grupos de Trabajo y Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, en términos del numeral 2.3 de los Lineamientos, para el adecuado desarrollo de las 
sesiones de cómputo, al momento de que se reciba el primer paquete electoral posterior a 
la Jamada Electoral. se integrará un Grupo de Trabajo en cada Consejo Dlstrital que estará 
presidido por una Consejeria Electoral, quien coordinará los trabajos del personal que 
apoyará en el Punto de Escrutinio y Cómputo que será aprobado por el órgano distrital. De 
acuerdo con dicho ordenamiento, como Grupo de Trabajo se entiende aquel que se crea 
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para realizar el escrutinio y cómputo de votos del total de las Casillas Seccionales Única s x-~ 

respecto de una elección y se integra por una Consejería Electoral Distrital P !,2 P! , ,taria -:. Et. ~- ~,~ 
suplente, y por el personal de apoyo aprobado por el Consejo Distrital corresp Mdi~t1 l& ;\ ~ .. ~ · ~ f.' "';~ ~·~ 

. '•. '".:' ~ ··~ · . . ~ · .. ! . _i • ._ ~ . ~<t;c \ ~! rc.í':::~ 

Asimismo, como lo prevé el numeral 2.3.1 de los Lineamientos, cada . C-;; n~ej9 :Distrital '! '3 ' ·. '!!o r.;· ~;\. 
determinará la cantidad máxima de Puntos de Escrutinio y Cómputo q~e . pueda i r)~ tál~ r~ i4 ~~ \\ 
su inmueble para realizar los cómputos correspondientes. : .· ... \;t· · .. :I_~ rl 

, . ; .._ ..r . (: IJ 
:;. . . .. .f \ . ;:- ~ l. 

En cada Punto de Escrutinio y Cómputo se designarán tres personas:· 2 Auxi . li~~s ·: ~ ~~~ : .. ·~ . ,~-:r f 
Escrutinio, Cómputo y Verificación como responsables y un Auxiliar de: Captura. 1 ,, -(,1.~. ~ -~ ,.. \ ~\., , ...... 
Además, para cada Grupo de Trabajo habrá un Auxiliar de Traslado por cada 4 Ptmtos:.de::. · ~ - · 

Escrutinio y Cómputo o fracción, así como un Auxiliar de Documentación y un Auxiliar 
General. 

Como apoyo operativo en el Grupo de Trabajo se integrará: Un Auxiliar de Control 
independientemente de los Puntos de Escrutinio y Cómputo que se instalen y un Auxiliar 
de Control de Bodega. 

2.12 Determinación del personal auxiliar 

Que, en términos de las disposiciones mencionadas y de acuerdo con los Lineamientos, 
este órgano electoral debe garantizar la idoneidad del personal de apoyo para el escrutinio 
y cómputo que se llevará a cabo con motivo del Proceso Electoral Extraordinario. 

Para tal efecto, el Lineamiento dispone que, para la determinación del personal auxiliar 
señalado, los Consejos Distritales designarán de entre las y los Capacitadores Asistentes 
Electorales Locales que se contraten para el Proceso Electoral Extraordinario, con base en 
la valoración del desempeño que demuestren en las actividades asignadas. 

Cabe mencionar que, de acuerdo con los Lineamientos el personal auxiliar que participe en 
las tareas en apoyo de los cómputos deberá ser aprobado mediante acuerdo del Consejo 
Distrital, a más tardar, en la sesión que celebre en la última semana de mayo. 

Dicho acuerdo incluirá una lista del personal auxiliar y sus respectivas funciones, 
considerando en la misma, un número suficiente de auxiliares para efectuar los relevos 
necesarios. 

En ese sentido, este Consejo Distrital considera a las siguientes personas como idóneas 
para realizar el escrutinio y cómputo que se llevará a cabo conforme al Lineamiento: 
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Auxilíar De Escrutinio, Computo y Jorge Carlos Bates Pachaco C'~r;.-"':" -- ~ .,fl ~· ~~ .. .. ,..,_~~~r, 
¿t;... ~·· ) ~~ ~ , 1,.1~ ... , t f :-. o'-,. . .. 

Verificación 
~::::,..{~ ~,~~hi. r .. :'H~ ii:: 1; ; ~ . ~ - !;:~ t 
i t <;.,~~ l!,l· :.J 1 · - ~.t. ~ } , 

... • '1 t 

Auxiliar De Escrutinio, Computo y Bibiana Yulet Landero Gonzá !~¡; -

r:~-~~:~:~:~c~j 
, .. 

Verificación . 
:." 

Auxiliar De Escrutinio, Computo y lsimar Hidalgo Gómez ~~ [ .·¡ ~ ·v? )~ , .... .. , .. 
, , .~~··J- t;:.~¡.;-~'; .:'~;; 

Verificación '"lJ. (h k,} ... ~: .p .. .,. . .. t'-: • .., 

·<~ -;~~;. ~ -;:_ , ~ ~;:~:: : ~ ·;:·.;. \ 
Auxiliar De Escrutinio, Computo y Octavio Pérez Ovando ·~, ·. ;~: ~~· f't. "''"7't) · ~ • • : ~J:l>· ~~ ;. 
Verificación '• -~ , ~:· :~ ~ ~ ~~~ ·~ " • ;:w 

Auxiliar De Escrutinio, Computo y Víctor Dehesa Pech 
Verificación 

Auxiliar De Escrutinio, Computo y Ana María Valencia Pech 
Verificación 

Auxiliar De Escrutinio, Computo y Sarita De Jesús Ramírez Chan 
Verificación 

Auxiliar De Escrutinio, Computo y Rafael Eduardo Chan León 
Verificación 

Auxiliar De Escrutinio, Computo y Silvano López Zetina 
Verificación 

Auxiliar De Escrutinio, Computo y Dominga Bautista Guzmán 
Verificación 

Auxiliar De Escrutinio, Computo y Laura Del Carmen Rojas Cruz 
Verificación 

Auxiliar De Escrutinio, 9omputo y María Guadalupe Pérez Alamilla 
Verificación 

Auxiliar De Escrutinio, Computo y Elvia Del Carmen Castro Laines 

Verificación 

Auxiliar De Escrutinio, Computo y Miguel Fernando Palma Que 

Verificación 

Auxiliar De Escrutinio, Computo y Vania Guadalupe Yepez Hemández 

Verificación 

Auxiliar De Escrutinio, Computo y Ninfa del Rosario Zetina García 
Verificación 
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\\1 

CED-16/202~/ . Q1D : ~ :·- .... ~:\ 
De Escrutinio, Computo y Libni Pérez Díaz 

... . .. . ·' 
' ...... .. •' .... " ... · -. o • ¿ 

) 
~ 

Verificación ' .. 
• ' t- . ' 

. ..... ) · ··: .. .. . Auxiliar De Escrutinio, Computo y Jorge Daniel Lízcano Aguilar: · .. 
.. .. . 

\ '• . .. 
Verificación : . . 

" -~ ··:<':- ~:.:. 

Auxiliar De Escrutinio, Computo y Sahuli Jesenia González Prez~ ·: ... -. · .ú·~: ;. ~r~ ~ J 
Verificación 

·. 
· .. · .·,. .. , _ .. ;; :~O\:r ; ¡u¡¡; 

nof.Í.V ~ 

1 

1 
Auxiliar De Escrutinio, Computo y lván Edsel González Mosqueda .. • .... --:.· .'"S.:la ~~ r-·· .. , ~' · i) 1~ > · ~ 

Verificación 
- ~ ~ ~~~; : .;.. ;;. :;z . _ ~~~ 

Auxiliar De Escrutinio, Computo y Clarivel Guadalupe Rosaldo Que 
Verificación 

Auxiliar De Escrutinio, Computo y Luis Donaldo Pérez Mojarraz 
l 

Verificación 

Auxiliar De Escrutinio, Computo y Rosa Aurora Córdova Félix 
Verificación 1 

Auxiliar De Escrutinio, Computo y Manuel Ángel Chan Hemández 
Verificación 

Auxílíar De Escrutinio, Computo y Víctor Manuel Torres Betancourt 
Verificación 

Auxiliar De Escrutinio, Computo y Jorge Carlos Bates Pacheco 
Verificación 

Auxiliar De Captura Jorge Carlos Bates Pachaco 

Auxiliar De Captura Bibiana Yulet Landero González 

Auxílíar De Captura lsimar Hidalgo Gómez 

Auxiliar De Captura Octavio Pérez Ovando 

Auxiliar De Captura Víctor Dehesa Pech 

Auxiliar De Captura Ana María Valencia Pech 

Auxiliar De Captura Sarita De Jesús Ramírez Chan 

Auxiliar De Captura Rafael Eduardo Chan León 

Auxiliar De Captura Silvano López Zetina 

Auxiliar De Captura Dominga Bautista Guzmán 

Auxiliar De Captura Laura Del Carmen Rojas Cruz 

Auxiliar De Captura María Guadalupe PérezAiamilla 
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,.,, · 1 ..... r, j'- rt;• ..... , ~ . • ' ""·~ 

Auxiliar De Captura Elvia Del Carmen Castro Laine( o:·:-: 
0

'.;."·.· . o .... .. · 't"''·: ~~; .. , ·~: 
1---------------+-----------..:....._ _ _,......,..,..,..-...- ~__..:: " '--.1 .. !·' ", . 

Auxiliar De Captura 

Auxiliar De Captura 

Auxiliar De Captura 

Auxiliar De Captura 

Auxiliar De Captura 

Auxiliar De Captura 

Auxiliar De Captura 

Auxiliar De Captura 

Auxilíar De Captura 

Auxiliar De Captura 

Auxiliar De Captura 

Auxiliar De Captura 

Auxiliar De Traslado 

Auxiliar De Traslado 

Auxiliar De Traslado 

Auxiliar De Traslado 

Auxiliar De Traslado 

Auxiliar De Documentación 

Auxiliar De Documentación 

Auxiliar De Documentación 

Auxiliar De Documentación 

Auxiliar General 

Auxiliar General 

Auxiliar General 

Auxiliar General 

Auxiliar De Control 

Auxiliar De Control 

Auxiliar De Control 

Auxiliar De Control 

Miguel Fernando Palma Que o 0

, ·o :0~- ~ ~ ¿: -:::-.:0 ~~~\: , 

Vania Guadalupe Y épez He~nández ' o-- . 0 :
0

~ ~=:; . ~ r~ í) 
Ninfa del Rosario Zetina García ' · 

0

: ;

1
;·.- o, :: . ~~j j} 

Libnto Pérez D'1az • ' o · 'o'J'n -1!-" o ;o o .. .. ~· . ~,.? 

Jorge Daniel Lizcano Aguilar 

Sahuli Jesenia González Preza 

lván Edsel González Mosqueda 

Clarivel Guadalupe Rosaldo Que 

Luis Donaldo Pérez Mojarraz 

Rosa Aurora Córdova Félix 

Manuel Ángel Chan Hemández 

Vfctor Manuel Torres Betancourt 

Manuel Ángel Chan Hernández 

Víctor Manuel Torres Betancourt 

Luis Donaldo Pérez Mojarraz 

Silvano López Zetina 

Luis Manuel Que Aguilar 

Luis Manuel Que Aguilar 

Octavio Pérez Ovando 

Luis Donaldo Pérez Mojarraz 

Jorge Daniel Lizcano Aguilar 

Manuel Ángel Chan Hemández 

Víctor Manuel Torres Betancourt 

Luis Donaldo Pérez Mojarraz 

Silvano López Zetina 

Sahuli Jesenia González Preza 

Clarivel Guadalupe Rosaldo Que 

lsimar Hidalgo Gómez 

Laura Del Carmen Rojas Cruz 
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IEPC 

TABASCO 

CED-16/2025/01 O 

Auxiliar De Control De Bodega Vania Guadalupe Yepez Heméndez 

Auxiliar De Control De Bodega Sahuli Jesenla González Preza ~~:.-~:;~ · ;~<~·~ .: ... :.; .... 

Auxiliar De Control De Bodega Laura Del Carmen Rojas Cruz -~<> ..... \··'·· ' ~~ · , w"· ·.:,'-;·,. :' ;· ~~ · 
• ~ • \. ( • • • ¡ • \ 

\'l. 
)\" Auxiliar De Control De Bodega Maria Guadalupe Pérez Alamma .,, . 

' 
' • 

....... n.~·, , . 
•• ' ti. . -· ..... .. 

, .. , . 
' : 1.'. 
~~t..~ 
'''h Las personas mencionadas realizarán su función, conforme a las facultad$s :·~ ;( ~ :.=:·, !} 

procedimientos establecidos en el Lineamiento. . i. :~;~~·~¡ .:.: _~) /. 
. . 1~ ;·.~ :: . · ~ ~ L .. '? -c._.,.,.J;/ 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el SiQ!,ji~Jll~ :. ., " ?\5<~;-;:~ 
' -.:;;; .. ~~~:.;;.::.~ . ~: '='· .. 

3 Acuerdo 

Primero. Se determina al personal que auxilíará en el Escrutinio y Cómputo con motivo del 
Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de personas juzgadoras del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025 de conformidad con el considerando 2.12 del 
presente acuerdo. 

Segundo. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica provea lo 
necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Tercero. Se instruye a la Secretaria de este Consejo, publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secretaria deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el articulo 38 del Reglamento de Sesiones 
de Jos Consejos Electorales Distritales. 

Cuarto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copla certificada del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de Internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión Extraordinaria efectuada el veinte de mayo 
del año dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales 
del Consejo Electoral Oistrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 16 del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Claudia Viveros Pérez, 
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CON CABECE~ ~~~ : ;;i:ENOSÍQU~ ~ ~~ BASCO 

.¡ ·'·' i ·~ · ·· , ... • .. ~ . 

.(¡¡- · ·- 1 

• 
: 

'' f ( \ "1 • , •. · ' .: ~. ' " 

,i ~ ~ . ~: ~ ·,:: · . .-:.; ::·.i: CED-16/2025/010 
Carmen Asunción Altunar R<x\{iguez, ~y'p.¡j~ il~ AWaro ,' ~ ~ '}xaham Antonio Carbot 
Sánchez y la Consej ra Pr id~ . nta, Jh B$.~~ · · {$ _ ~b ~ Rodríg !ftz Lópe 

,\ {\ 1:.. ... ., "'~ · " ~ . : : . ... :..c.~:¡;; ¡;i 
' · ~~~ ~: ~~ t~ r~:r.1a i~l · ~ ~ : J c ~t; ~ ;, -)1 . 

/ ~ ,~ .. -.,.,to ·'"'* ... ' .. 

UC. JHOANA ~~ ~ O RlGU; ~';';,;~;'{r ;~:. F~~~ N~~LEZ 
PRESIDENTA DEL CONSEJO SECRETAR! DEL CONSEJO 
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